
Âíío CSLXII.—Tomo IVí '̂ Miércoles 26 Dlciemtjré 1923 Núm. 36o.-Pág'ina 1401

K? 
4/' ^

A u Á  ' - H a  4

■ - I *  s V i>? A  i i ^ ^ t  t i j  I
D m >-. AD:?iiKibTiiACi(>rí?i 

Calle del Carmen, núm. 29, entresuelot 
Teléfono ñúm. 25-49

1
. r \

% mA

VBKTA Díí BJBMPLARBSt 
H ln lstsrlo  de la  Ck>beniacló% plan ta 

Número snelto« 0|50

S U M ^ A R I O

izarte oñsiai

ít\ssládncla del D irectorio M ilitar.
Real decreto disponiendo que las Em^- 

presas que  ̂ suministran energía 
eléctrica a sus abonados, quedan 
'obligadas a mantener la tensión y 
frecuencia que figuran eñ los con^ 
tratos de suministro, — Página^ 

.̂ ;ÍÍÓ42 y 1403.
t>tró Ídem que los concesionarios da 

minas de petróleo que hayan justi* 
{picado o justifiquen hasta Si de 
^'Diciembre del corriente haber p̂rac'» 
iícado trabajos de investigación o 

[ preparación ctiyo oaste llegue o ex^ 
ceda de 50€.000i pesetas, tendrán 
derecho a que se les compute enfre 

V los años de cxencióri a que se re-’ 
’fiere el Real decreto de 1.® de IH- 

• cierfíbre de í 922, en reíacióri con 
el Regimiento de los impuestos mi- 
ñeros, el canon ele superficie co- 

■ rrespondiento al año actual de 1923. 
y Páginas 1403 1404.

^Otro dictando reglas acerca de la cd- 
' . ^mnza" de las cuotas atrnsddas U* 

Aquidadas p o r  efecto de la compro
bación ca ta s tra l de la riqueza ur-^ 
'hana.— P áginas  1404 1405;

Otros fijando el capital qite há dd 
/kervvr, de base a la liquidadÓfi de 
[puota que corresponde exigir^ por, 
\ ’4óntribución Aninima a las Soci^da-^. 
\^es extranjeras qué se ménciórían, 

A Página 1405. . -
ibiro admitiendo la dimisión que, futh  
~ dada eñ m o tiv o s  de salud, hd pre- 
Asentado D. A n g el TJrzáiz y Cuesta 
'del cargo de P resid en te  del Consejo 

' áe Administración de las Miñas de 
]fym<¿ién y A rrayanes , —  Página

Otfó. disponiendo que D, Achrián Min- 
'^'quéz y  Val cese en el cargo de De- 
 ̂ f¿gaáú de Bavienda eñ la provincia 

iátf . jtarráaoña. 'ñomMáñ^í'^*

traslación^ Efacfeñ-^
da en Iq de 

Otro nimibrando Delegndó dé Hacien^r 
da en la provincia de Tarragona a 
D, Enrique de la Cámara^ y Salase 

i Interventor de Bacienda d̂  ̂ la da 
Logroño.—Página, 1405.

Otro disponiendo qué D, Teodoro Ta
pia y Grañádós cese eñ él cargo do 
Delegado de Hacienda en la provin^'

; . cía de Badajoz, ñómbrándóle, por 
■ traslación. Interventor dé Hdcienda 

de la de Logroño.— Página 14Ó5. 
Otro concedieivdo honores de Jefes dé 

Administración, al tiempo de ser 
i jubilados, a D. Evaristo Alváréz 
\ 'Mallo y D, Máximo Martínez Agu^ 
V do. Jefes de Negociado de tercera y  

segunda clase, respectivamenie, det 
 ̂ Ctierpó general de Administración 

de la Hacienda pública.—* Página 
tl405.

Otro aprobando o l próyectq redactqdá 
por la Oficiñü técnica püfá la cÓñé* 
truccióñ de un edifíció con destiñM. 
a Esculas graduadas pdra niños y  
niñas en Alcay {Alicante). — Pdgi-^ 
na 1406.

Giro ídem id, id, para la adaptacióñ 
del edificio ConveMo 'de la Merced, , 
de Huete {Cñenca) a Escuela gra-^ 
duada de niñ^s,—Página 1406.

Real orden disponiendo que durante 
la ausencia del Subsecretario del 
Ministerio de Fomento se encargue
D. José Vicente Arche del despacho' 
de los asunto^ de dicho Departa
mento ministWnal.—Página 1106. ' 

Otra ídem qué el Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Cañales y Puer
tos D, Antonio Valenciano, cese en 
ef desempeño de los cargos de Sub-^ 
director de Obras públicas y Dele 
gado regio de Transportes.—Pdgi- 

1406.
0 fr o  nombrando. Subdirector de Obras  ̂
i  públicas ai Inspéclor general del 
h Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 
% ios, D. Antonlq Faqiiiñeio.—Pági- 

na 1406.
^'htra Ídem Delegado regio de Trans- 
m portes por ferrocarril al Ingeniero 
§. Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana- 
f  les y Puertos, D, Angel Gómez Díaz

I  de ia  Rivd, sin  pérjuicio dq qu¥
continúe desémpenarMÓ' la Jefatura^

la 'primera Divisiónr de ferrocaé 
y^Triles,~Página  1406*. ¿

í f  PSP^BTAMEHTOS MOnSTERIAWS í*

Gmxt&é^
Récdes Wdenes- disponiendo sé dévuel*. 
i p m  p: lo SI. individuos' que se ñtenA 
i  'éióñlm las cbntidadé^ que se iñaU 
riégni, las cuales iñgrésaroñ pára. reU 
j ducir el tiempo de su servicio eñ 

f  filas^P qginas  1406 íí 1408. ,

Comercio e Industria. 7
^ R e q fj^ é ñ  autorizando a las Emprc-^ 

d ^su rn ii^  de energía etéc-̂ .
V €á a Madrid para cobrar en tos con- 

tñ á i^  h báse de contador los m in i^ ' 
- por nies. qu¿ se,

%éhciéña,—Pdgm Í408 y 1409. ; V 
Oirá resolvi&fido la instancia suscrita 

por el propietario de la fábrica de 
éléctricidad '"'La Inmaculada'', sita 
en la provincia de Guadalajara, en 
súplica de que se dicte úñá dispo
sición encaminada a evitar el frau
dé por parte de los abonados,—Pá-: 
gina 1409. '

Otra desesiimdndo las instancias de 
varios propietarios de f  incas urba
nas interesando se les exima de la 
obligación de pertenecer a las Cá
maras de la Propiedad Urbana  ̂y  del 
pago de cuotas para él sostenimisn- 
tp de éstos organismos oficíales.--^ 
Páginas 1409 y 1410.

Otrá nombrando Subdirector de 
diistria, con carácter interino, al 
Ingeniero industrial afecto a este 
Departamento, D. Juan Pz?qual del 
’̂ ovü.—Página 14ÍQ.

disponiendo se incoviha ^ Id So^ 
ciedad mutua contra accidentes^ del 
trabajo denominada ^'Caja Nácional 
de Seguros", en el Registro de laí 
autorizadas para, sustituir al pa< 
trono en las obligaciones que le 'i?ms 
pone la ley de ,10 de Enero de 19 '^A 
Página 1411 p
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• Admimstración CentraL
IDEPARTAMENTOS MINISTEHIALEB
Marina.—^Dirección general de Nave

gación y Pesca marítima.— a 
■ los navegantes,—Grupos 45 y 46.—■ 
'! Pági7ia í H i .

Hacienda, — Dirección general de lo 
Contencioso del Estado. — Resol
viendo instancias en solicitud de 
exención del impuesto que grava 
los bienes de Ms personas jurídicas. 
Página 14ii.

Anexo Subastas. —  Administra

ción PROVINCIAL. —  Anuncios 
CIALES.

Anexo 2.^— ^Edictos.
Anexo 3.°— Tribunal Supremo.— Saía: 

cuarta de le Contencioso’-admms- 
trativo .'—Prhicipio del pliego 5.

PFICIA

í S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
iq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias o Infantes y demás personas de 
3a Augusta Real Familia, coniindan 
^in novedad en suí Importante saluA

MILíTÁg

. ■ EXPOSiCIOJÍ ..

SEnOR: Por Real orden* di de 
Febrero de 1923 se eneomendd) a la 
Inspección Industrial del Ministerio 
de TraRajOv Comercio e Industria la 
redacción de una disposición encami- 
,nada a garantizar a los abonados de 
las Empresas eÍ€cMcas las caracíe- 
^Miea¿s de la energía necesarias para 
el buen ftmeionamienta técnico, y eco- 
Bómieo de aus instataeiones.

Gumplimenteids en M dê  Febrero 
’de 1923, intervinieron en su rMacción 
dedniUva la Comisián: permanáriíe 
Española do Electricidad y la Aseso.- 
ría Jurídica del Ministerio citada,, cu
yos respectivos iníórmes fueron re-; 
sunaidos por la ^ubdireccién de In-r 
Austria’  ̂ y con nueva informe de la 
Asesoría Jurídica, pasados - n estudio 
.del Directorio Militar, cuya Poraencia 
Sla Trabajo, Conaereio- e Industea se 
■ pronuneiá en el semtMn informado por 
Sa. Comisión Permanente Espanolia, de 
iElectricidad, Cuerpa Superior Con- 
feuMvo del Gobierno en m a te r l»  de 
jelec tro tecnia-
i El estado actual de la técnica pér- 
Saite mantener ambas; características, 
lensión y frecuencia, dentro de lími
tes que no varíen en más de un T por 
’iOd par exceso o defecto, con i'ela- 
■«ión a un valor medio, y así se ba 
dispuesto para Madrid en las das Rea
les órdenes relativas a la elevación 

tarifas; pero ni es justo limitar a 
ÍMadrid tales dispqsicioues, ni puede 
^1 Gobierno dejar desamparadas los , 
linter eses de los abonados; del resto de 
España.

En virtud de cuanto antecede, el 
Presidente que suscribe tiene el ko- 
ÍLpr- de someter _a la aprobación de

I V. M. el siguiente proyecto de De- 
I creto.

.Madrid, 23 de Diciembre de 1923.

SEnOR:;
A L. R. P. de V. M.,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierna,, 

Presidente del Direetorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 A partir de los trein

ta días siguientes a la publicación de 
esta disposición en la Gaceta de Ma- 
DiUDv, Emprejsas^ que suminislran 
energía eléctric^a a sus.abonadbs yque 
tienen concesLón o autorización ad
ministrativa para sus instalaciones, y 
las que ocupan con ellas terrenos de 
dominio público o deT Estado,. Man
comunidades, Provincias y Munici
pios, quedan obligadas a  mantener la 
tensión y frecuencia que figuran en 
los con tra te  de suministro^ ŷ : en su 
defecto, en las condiciones de la con
cesión; o autorización administrativa 
Q eiL las autorizaciones previnciales y 
municipales, con diierencias que no 
excedan del 7 por 109 por defecto o 
por exceso. La tensión se entenderá 
medida en. las aGometidas de las ins-. 
talaciones privadas.

Artículo Todo abonado tendrá 
derecbo. a que por la. VerificacióD 
Oficial de Contadores eléctricos de )a 
provincia, sé levante acta de la ten
sión y frecuencia ea - su^instaíacióii a 
cualquier bora del día o de lá. nocke, 
previo aviso con más de veinticuatro 
horas, de antelación y medrante, el de- 
pó^sito de los honorarios correspon
dientes, los cuales serán cobrados a la 
Empresa y devueltos al abonado si la 
Lensión o la fre,cuanei.a resultasen 
fuera de los límites fijados; en el ar
tículo í.® de este Decreto.

Artículo 3.0 Siempre que a ins
tancia de parte, o cuando sin que me
diare petición alguna, descubriera el 
Verificador que la tensión estaba fue
ra  de los límites, fijados en el artícu
lo 1.0, procederá a levantar un acia 
duplicada, que firmarán el Verifica
dor con dos testigos presenciales, y a 
falta de éstos, el propio solicitante y 
un testigo, en cuya acta hará constar 
el Verificador la hora exacta, fecha, 
texis i ón y frecuencia observada. Guan

do la medida de la tensión no se h i
ciera en la propia acometida, deberá 
hacerse a la salida del contador y 
midiendo la corriente, que se procu
rará sea la menor posible.

Si la tensión estuviera fuera de 
los límites fijados, el Veri;ficador, 
p asa rá  aviso a la Em presa, la que 
deberá satisfacer los honor a r t e  de 
la medida, efectuada, y si la  Em pre
sa no justificare deb id am enté . qu e; 
la reducción de la tensión fúé nio- 
tivada por causa de fuerza mayor,; 
a juicio de la Verificación oficial,’ 
és'ta propondrá a] Gobernador civil 
la inipo^ielón de una m ulta  de 50 
pesetas, con arreglo al artículo 133 
de las Instrucciones reglam entarias' 
vigentes. Nô  podrá im ponerse más 
de una m ulta por todas las fa ltas 
de tensión o. frecuencia com pren
didas dentro de un plazo de seis 
horas. -

Artículo 4.® Cuando en, virtudi de 
denuncia de pa.rte interesada o co
mo consecuencia, de las medidas lú 
brem ente efectuadas por el Verifi
cador se .comprobase que durante’, 
tres días la tensión, medida cada 
día ;en do-s ocasiones distintas; y 
con m ás do seis horas de in terva
lo, no Hegaba. al límite inferior dé 
un. 7 p o r Ififi a la, normalv la  Em
presa quedará obligada en Tas fac
tu ra s  del mes a desco.ntar un 10. 
por lOfi del importe de las mis
mas por cada tres; días de IrregM a- 
ridad, sin perjuicio de las m ultas 
a que se refiere el articu la  ante
rior.- . .

Guando' so hubiera prolmdd> poi*i 
la Empresa la causa de fuerza ma-; 
yor, la. reducción, se lim itará, ál 5; 
par iO i y no m  aplicarán las mul
tas citadas v En uno y otro caso' él 
Verificador com unicará de oficio al 
Gk)bemadj0 r civil las infracciones, 
de este Decreto para que se publi
quen en el Mobeléi Oficial Las Em- 
presajs que deben hacer la reduc
ción. de laa facturas, tra&ladahdó 
tam bién a. las Em presas el acuerdó 
correspondiente.'. •

Artículo 5.® Cuando a algiuía 
E m presa conviniera variar la  ten
sión norm al en. sus líneaS' o nor tu - 
viera una tensión norm al e e ta b te
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'cida en las condiciones de la con- 
ceidó’iv b au%oinzncTG"li 

.itiva, comiiniccirá oñ'ci'o a- l’a' Ve'--»- 
riflcacióh Oficiab do CoTífadare^' 
elócíiicos Id' tensión que adopl'asev 
comnni'cación qne ' deberá haner, 
'dentro de Iqs tre in ta  días siguien
tes a ja pnbllcaeión dé. este; Decre- 
tô . pudienda: adoptar d istin tas ten-'

'i 'slonealpn. lo.s. diíanemtea seetopes;;.
Í pero. defienda; ínanléner . en cada:, 

jno In- tensión^ qqed par a .41 ñ^arcy, 
I ¿on^difereneias. inierionea at 7 por 

MO' por e2v.ceaoi Qr pon defeeto-. .
' Artículo 6 °̂̂  dban^o para.^ algúm 
MctóT’ deéinrase’ da, Einpresa^ una 
tbnslón : normal; inféiuor^ en más- dét 
im 6 poTbfíH)' a in. qué- sirvro de ba*-- 
se para Iñ AeriñcaciÓTi de los con- 
tadéres- de cantídéd; o- cuiombírne- 

; ‘tros, la Em presa deberá' bacer rec- 
I tifícar todos estos a' sus expensas/ 
l ’Iias tensionea filadas d eberán /pu 

blicarse en el’ Boletín 0:[icwl de la! 
provincia.
" Artículo. 7.® ' Cuando,: alguna Em
presa. no pudiera, mantener la ten
sión normal con variactones; infe
riores: a ‘>um 7 pon ifiO,, por esce^soi 
0 ' por defecto '̂ en. todas; O: algunaf:: 
de sus líneas:;, por musBs^ lustiñc.a-.' 
das a juicio áet larA'einficaelón: O.ñ- 
eial, podrán ampliarse' lia-sta él- bSt 

\ por 100 las Yurineitee's-pordiajo'de^^ 
í Va tensión noTmad, pero únrcamen-- 

te (lürante ef plazo db uif año a; 
partir dé la publidációri' de este Be- 
creto;> pasado ef cuab se reducirá, lá'

I variación al T pdr Í O0:inidrcado. Es- 
t ta autorización pncfrá! se prorroga

da en nueyos placas denin añb/cuan
dô  se trate de Génlrales b id ráu tr. 

í cas; do 150 kilovatios,- como máxí- 
í nio, previa petición de la Emprofen, 
f e informo, del Verificador.

'Artículo 8...® Eín et mínimo plazo 
de un’ añbf deberán todas' las Em
presas a’ que se refiere eP aadículo 
íf 'd e  esta disposición- m ejorar’ sue 
instalaciones* en fornm tai; que M 
tensión, sey man tenga siem pm  den- 
.tro dé los ind icador lím ites dél 7 
por 100 por exceso o p o r défectOj 
así ooipo in s ta la r  un voltíinetro re-' 
glstradbr ponecdadu a las barras de 
toda Gént'raf o estación: tran sfo r
madora. rotativa,. solDre las cuales 
podrán hacer los Yerifiéadbres las 
medidas que estim en necesárias, 
siempre tcniendu en cuenta, las , 
O'blgadsiíSí diferencias que h a n  de 
existir eni[‘e- lU’ iensión en las ba- 
rras , y 1» téns id n  én lá.s acq

Artícuro 9”®' CUáiidb las/dMhpTB?"; 
sas se resistieran a efectuar lasí 
rediiociones en las facturáis' axq-uei 

,se reifíere él' artículd 5!®‘, el Vérifi-- 
cádO'p' liará un- cálcülo 3o‘ lá’ ener-^‘ 

igía cobrada de más a Ids - abona-- 
;dGs, y con las' correspondientes-; áo-- 
tas dé prueba formulará unu dé^' 

müncia ante’ ef Juzgado; dé prim era'
: instancia correspondiénté, por si'és—
; te estimase, la. exisféncia dé algti-- 
' na falta o. delito, sin, per juicio dé lo 
: ’cuah el Gobernador civiiydécretará 
i la. dévo'IucióxL a, ¡tos ahónados de: 
laa. cantidades cohradas. de. más,,

: aplicándose en. caso de, desobedien- 
: cía las sanciones, a, que autordza^ el 
: artículo .^2. de. la-,ley PrGvinci,ah.
; Artículo* ICk; Loa: Verificadores 
' percibirán, cinco-pesetas: por toda, 
determinación de la .tensión y-fre^’

’ cuencáary la: redacción dep aota.: eo;— 
rrcBpondiente-: - ' '

Guandó fueran requeridos' para^ 
hacerr varias détermináciones suce^' 
sivag O’ tuvieran que éalir-fuera dê  
su re-sidénciu, ápllcaráii lá téf ffa dé' 
honorarios existente para; los lirge- 
niéros industfiálés aprobada por 
Real orden de 14/dé Eébrero de 1914.

.Artículo IIV La Sí Cámaras oficia
les; de: Gémercio, Industria y. de; In 
Propiedad urbana quedan faculta- 
da-s para pedir a la Verificación ofi
cial: fe :Gomprobació;ni: dé la:.;tensión 
y- dé da frecuencia en las mismas 
condiciones que loS' abonados^

Dado en  Palácíoy a: Teintitrés de 
Diciembre dé mil' nóveeierrtón yein- 
titró s .'

... a l f g i^s d  ;■
■ El DkecteriíK M c ;
SímuEnPiuMe deIUvera y Orbaneja, '"i

EEPOBICrGN' y
SEÑOR: Ante el patriótico anlTcIo 

que significa el propósito dé estimu
lar el Ínterás privado en la busca dé; 
yacimíe#bOs petrolíferos, substancia 
tan neces^iria. a la industria como a 
la defensa nacional, finalidad a que 
obedeció 1% exención que a los conce-; 
sionarios de tail'eís ^fecimientos,. qua. 
llevPvSen gastadas más de SOO.OfiOi pe
setas en invéstígaciones, permite otor-r.: 
gar el artículo 37 de la ley dé Presu- 
puestése de{ 1922,/ réglamentado por el 
Real decreto de 1.® , de Diciembre del 
mismo año, no cabe dudar ciertamen
te. sobra la. conveniencia de prestar la 
mayor cansideración a las solicitudes 
de los-que, dedicanda su trabajo y 
exDoniendn canifel a tan beneficior:

* m  ob |etiv07-: una^ liáerál -
; terpretacdón, de- les/ precepíos/ fiscales^, 
; ,.Enr ta l sentido^ bau acudida respes, 
tuosaánanfe,'alV Directorio Militar;, yar; 

i riais SociGdades peirolíferas lia:ciend.a- 
I \mv que; a' pesar de llevar ga^tada^
' más'- dei las 5fiO.OGfi pesetas, en tale^.
! iirvGtstágaDiones,, hasta ahora, infruc-s 
i tuosa&i se, les niégalo, ha negado, por'
; la Administración la exención del ciij 
: non dersuperficie 'por, el añoi qpe e^tá 
 ̂ para teroMnar,. fundándose en e l  prcr? 

cept0‘ d e l artículo. .3 O-, d e l, Regí am enté  
de 1 OiS impue s to s -. .miner o s. • ,d e . 2:3; de? 
Mayo- de 1911, quer previene:.para. lo% 
concesÍGaariQS de.- m inas: de carbóm (.a. 
los; qpie ac' ha - asimilado- Igŝ  del pé-ñ- 

i tróleo) que.-la exención no pue.d,e ,CQm- 
; prender la anualidad devengada ar fe;
I fecha del. Real, decreto concedléhdolá.
I  lo; que: representa-el.retraso, de. un, año 
i en,el disfrute del beneficio,, que, tanto 
i  necesitan per lo- extenso, de con- 
j cesiones, ŷ, eu  su consecuencia, el re- 
i lativament-a crecido.importe de los.de^ 
fe'^ichesrdersupepficiev.I ■ ■ .

i Y atento, sáemprn e l Direoiorio a logí 
cltouresí d©. la.éopánión> a la.,pr0'te% 
ciÓn ■ ló'S' intereseav legítimos- ŷ , so-f. 
bre todo, al patriótico aMitelo da lo.'?.- 

¡ grar p;ara; fe  economía naciíonal laí 
j veátajas d é  0:btencn en su. suelo, uná 
I primera materia der tan transóendeii% 

tal importancia como las subst^ciaá. 
del petróleo^ no yacife: en. proponer 
a V. M., dentro también de- la-circuns-^ 
pección que la defensa do lois dercf^ 
chos dél Lesnro y la ordenación aidmi- 
nistratíiva. exigén^ii ek siguientn^ pro-? 
yecto: de deéreto .̂. que salva,. b̂ Íbu. jufe 
cío , la eventualidad que hoy se ofrecé 

I y otorga para lo futuro uhá nj^yoí; 
elasticidad en íá  concesión de taíeas 
exenciones, aplteM e; a - petróleosv y  
a carbones,/ sin rebst^ar la, cuantía- ni. 
êl límite' éel: beneficio fiscal. *;

P o r todo: lo expuesto, el Presidenta 
que suscribe, de aouerdo coií  ̂ el Dist  
rectorio MOi'tar,. tiene el honor dé 
mieter^a fe:áprobajeíión de V. el s h  
guienie- proyecta de. decreto.
* ]\fedrid4. 24 de/DMembre de 1923i

' A./C. K./P. d éV .
MIgüI l Pruvío be Rivera y  Oruaneía  ̂ ^

ó READI®CRETO
A propuesta del Jéfe d é l/X i^ ^ ín ^  

Presidente del/Difectorio Mtílíste, y  to 
acuerdó con éété, ■

Vengo en decretar' fe  siguieiife:'
Artículo 1.® Los' concesiQnttrios M  

minas de petróleo; formand-b coto, que 
hayan justificado o justifiquéfi; haslst' 
31 de Diciembre dei corriente haber 
practicado trabajos de inve^iigáí&léíi H
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f>reparaoióQ cuyo coste llegua o "  Ta 
500.G'0|0 peseias, tendrán derecho a 

¡que se les compute entre los anos, de 
#¿ehcióh a que %  refíere el Real de
creto de 1.° de Diciembre de 1922, en 
Teíación con el Heglamento do los im-< 
puestos mmcros, el canon de superñ- 
c ío  correspondiente a l  año actual 
de 1923.

En adelante podrá computarse en 
Im  exenciones la anualidad cdrrés- 

; pondiento al año en que aquélla se 
otorgue, sin rebasar nunca el límite 

: de las sois anualidades a que, como 
máximo, puede extenderse, quedando 
así modificado el artíeulo 30 del Re
glamento de dichos impuestos de 23 
'de Mayo do 1911.

Artículo 2.° Queda en suspenso la 
exacción del canon de superficie, co-» 
rreapondiente al afío actual para tales 

r concesionarios minas, siempre^ que 
tengan solicitado la exención aludida 
fundada én haber gastado eii Irivesli-f 
gaoíones o preparaciones de laboim  
las 500.000 pesetas expresadas^ sin 
perjuicio del derecho de la Hacienda 
a exigirlo o no, en vista del resultado 
Í 8 m  sólicitiAI. '

Arifeulo 3 ® derogadas 1^
das las disposicíonCvS de cualquier cla
se que 50 opongan a lo prevenido en 
éste Real decreto.

Dado en Palacio a veinticuatro do 
Diciémbre de mil novecientos vein- 
Mtrés:

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

.líiGUEL Primo de Rivera y  Orbaneja

EXPOSICION
SEÑOR: Varias Cámaras de la Pro

piedad y otras entidades y represen- 
isciones • dignas de la mayor consi- 
deraGión, como lo es todo contribu
yente que trata de conciliar sus in
tereses con el deber civil de satis
facer los impuestos, se han dirigido 
al Directorio solicfiando se regule la 
cobranza do las cuotas atrasadas, l i 
quidadas por efecto de la comproba
ción catastral de la riqueza urbana, 
principalmente, de modo qu^ no se 
acumulen en un mismo período de 
recaudación más de dos recibos o tr i
mestres de dicha contribución por 
^¿áda finca 7  propietario.

Inspiradas tales solicitudes en fun- 
dámentos de razón que.no. cabe des
conocer, 7a que responden al prin
cipio económico de que el peso de los 
impuestos so reparta equitativa y or- 
donadamonte p.ara que la recaudación 
siga do cerca a la producción do las 
mentas sin absorberlas nunca en de- 
tenninado momento, fundamento en

qué se inspira el mismo sistema da 
recaudación por trimestres, es justo 
y lógico atenderlas acordando las mo- 
diíicacioiies legales que sean necesa-r* 
rías para obviar las dificultades bu
rocráticas, qüo a tan razonable pre
tensión pudiera oponerse nacidas de 
las disposiciones vigentes, que en tal 
punto y a tales efectos deben refor
marse dé modo que, sin dejar da es- 
tan  garantidasp y antes bien, robuste
cidos los derechos del Tesoro,' sé 
presten facilidades a los contribuyen
tes que así lo quieran, para satisfacer 
tales atrasos, escalühando equitativa- 
rnente los vencimientos.

En virtud de talos consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de acuer
do con el Directorio Militar, fiel a su 
propósito de restablecer las corrien
tes de armonía que deben existir 
siempre éntre los contribuyentes y el 
Fisco, áprcvoohando para ello cuan
tas ocasiones sean op or tunas, s in 
tnerma (ie los derechos del Tesoro, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 24 de Diciembre de i923.

SEÑOR 
Á L. R. P. de V. M.,

Miguel Primo DE Rivera y Oebaneja.

REAL DECRETO
A propuestá del’ Jefe del Gobierno, 

Prosidénte del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
,. Artículo 1.'' Las Administraciones 
de Contribuciones, conforme reciban 
o hayan recibido de lais aficinás del 
Catastro los expedientes de la. riqueza 
urbana . o rúsí.ria, pra»¿icarán, sirî  
necesidad de extender el rec:̂ ¿io, la-li
quidación correspondiente a que por 
atrasos hubiere lugar y notincarán 
al contribuyente, soñalántíole, tanto el ¿ 
importe total de la mijina como las j 
fraccionos en time fuede considerar- ‘ 
la dividida a los eiGctos , del pr> si 
po le conviniese satisfacerla de uná 
vez.

Artículo 2 .® E stas fracciones so:- 
rán  'tan tas cuantas fueren  nece
sarias para cubrir el imx)orte de 
la liquidación, dividida por trim es
tres, de modo que en cada uno la 
fracción por atrasos ni rebaso el 
im porte del recibo trim estra l co
rrespondiente a la  recaudación o r
d inaria ni sea inferior a la parto 
alícuota necesaria para satisfacer- 
el atraso  en el m enor tiempo po- 
sib.’e, sin rebasar aquel límite.

A rtícu lo  s ó  E \ con trn u ivciite  
delierá, desde. -íimpo, y a su arbi
trio, al'oTKvr eSí 'Cl n iazo cig

dias el im porte to tal de dicha lí̂  
qui dación m ediante ingréso direc  ̂
to, en el Tesoro, recogiendo l^ f
oportuna cárta  dé pagó, que la' 
servirá como recibo, o éxtendoi’ a 
favor del mismo Tesoro un núme^ 
ro de pagarés especialés, segun¡ 
modelo qué se dará, igual al (]̂  
fracciones señaladas en la notifi-, 
cacióñ, por oi im porte respectivo ’̂ 
de cada una de ellas, con vencL 
miento en el prim er día de cada’ 
uno de los trim estres normales dé; 
la recauda.ción, subsiguientes a la' 
fecha de la notificación.

Artículo 4.'" En tales pagarés m  
consignarán, ademas de sus cir-« 
cunstancias propias de tales docu- 
mentes, la declaración expresa de 
quedar afecta la finca al abono del 
total im porte de la liquidación porj 
atrasos, cuya cuantía se consigna-^ 
rá, y deberán llevar el aval de uaa: 
casa de Banca o comerciante matricu-» 
lado o contribuyente de análoga im-- 
portancia. 1

El to ta l im parte de la liquida- 
éión por tales a trasos se conside^ 
ra rá  a iodos los efectos legales, 
mientras no quedase cancelado el 
débito, como p arte  de la anualidad; 
corriente vencida y no pagada.

Artículo 5.° Si él contribuyente 
no satisficiese en el térm ino de los, 
cinco días indicados el importe to- Ó, 
tal de la liquidación o nó expidiese §  
los pagarés necesarios para cubrir, 

■^jcho im porte, quedará incurso eií 
las responsabilidades a que hubie
re lugar y sujeto, como de ordina-rf 
rio, a la vía de apremio.

Los pagarés deberán quedar pre
sentados dentro del indicado plazé 
en las respectivas Administracio
nes de Contribuciones de cada pro
vincia.

Cuando el contribuyente no resi
diere en la capital podrá presentar 
los pagarés eii la  D epositaría-pa
gaduría de Hacienda, crohde la líu- 
biere, o en la A lcald ía  del lugari; 
abonando, además, el franqueo co
rrespondiente para que puedan re- i  
rnitirse a la cap ital, a ' l o  meno  ̂
como certificado.

Artícuio fi." L o s  pagarés A veri- ^
cer en cada, tr im estre  o período sé 
cargarán  a l o s .  R ecaudadores coiud 
rccrDCS.

Artículo '7 a  Quedan en suspense 
por diez días los, procedimientos 
a pre m i o p or r c c i bo s en curso r ef cron 
tes a las liqmdaciones de atrasos |  
por la Contribución ' territorial a ¿  
que so v iene ho-ciendo referencia, f  
Y, dent ro do ose plazo, el GoUOÔ> 
habrá do satisfacer, forzosamenWr
el to ta l im porte del débito,
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pré' que éste no exeeda del de un 
recibo anual . o sem estral. Cuando 
^1 descubierto supere a esa cuantía, 
eí oontribuyente podrá, si así lo 
solicita,, satisfacer, su im porte en 

. fracciones^ .trim estrales, reclam án
dose a esto íln por la A dm inistra- 
j(jióní a la T esorería y recogiendo 
éste de los Recaudadores y Agen
tes  ejeouti vos los correspondientes 
feciboSr que serán sustituidos por 
pagarés expedidos con sujeción á 
ía nuevas norm as de distribución 
de a trasos.

Artículo 8 .® Por el Ministerio de 
Hacienda se d ictarán  las in struc- 
clones oportunas para el eumpii- 
miento de este Real decreto.

Artículo 9.® Quedan derogadas 
euantes disposiciones se opongan a 
lo provenido en el presente Real 
decreto.

, ÍDado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre do mil novecientos vein
titrés .

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  Pkímo db Hive?(a y  Orban¿ ia_

REiVLES DECRETOS

A propuesta del Jefe del Oobler- 
no,. Presidente del Directorio Mi
lita r; 'de acuerdo con éste y en 
oum nlim iento de lo que preceptúa 
el artículo 3° do la ley de 29 'de 

. Diciembre de 1910,
Yengo en fijar en 37.075 pese

tas el cap ila r que ba de servir de 
báse a la  liquidación de cuota que 
corresponde exigir por eontriba- 
ción mínima en el ejercicio de 1918 
a  la Sociedad ex tran jera “Compa- 

> gnie Tngersole-RancD,. con arreglo 
n  la tarifa 3.  ̂ de la Contribución 
fíobre utilidades de la riqueza m o- 
b iliaria.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil noYeoientos yein- 
tR rés.

ALFONSO '
" El Militar,
Jú IGÜ EL P RIMO BI5 RIVÚRA Y O RBAN EJA

A propuesta del Jefe del Qobier- 
no, Presidente del Directorio Mi
l i ta r ;  de acuerdo Con éste y  en 
cumpTimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 'de 
Diciembre de 1910,

Yengo én fijar en 101.722,65 pe- 
betas el capital que ba de servir 
de base a la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por contrl- 
bucitf’’' ' línim a en. el ejcixicio dé

1919 a la SpQiedad ex tranjera “Pa- 
lais dé ÑQuveaütes”, ^ n  arreglo 
a la ta rifa  3.a de lá 'G o n tn  
sobre utilidades de la riqueza mo- 
b iliaria.

Dado, en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos yélp- 
titrés. I Yr

ALFOTÍSÓ-
Bi Presidente . del Directorio Militar,

Miqü^  P rimo de  Rivera y  Or b a n sjá

A propuesta del Jefe, del Gobier
no, Presidente del Directorio Mi- 
li ta f ;  de acuerdo con éste y  en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 \de 
Diciembre de 1910,

Yéngo érí fijar en 101,902,70 pe
setas el capital que ha de serv ir de 
base a la liquidación de cuota an- 
tícipada_ que corresponde exigir por 
cantribución m ínim a, en el ejerci
cio de 1920 a la Sociedad' extran
je ra  “Palais d e . Mouyeautes”, con 
arreglo a la ta rifa  3 .‘ de lá ContrD 
bución sobre utilidades de la r i 
queza m obiliaria.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mü novecTentos veiri- 
tiirés . ; '

ALFONSO
M  Fr^^eate íSsl Itectott® Milita?, q 

MíGüEi* Pm&ío DB Riv e r a  t  Ob b a n b ííí  T

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mi
litar,

Vengo en adm itir la dim isión 
que, fundada en motivos de salud. 
Me ha presentado D. Angel Uí'záiz 
y Cuesta d(il cargo dé Presidente 
del Consejo do Adm inistración de 
íás Minas dé Almadén y ‘Arrayanes.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil ñóveciéntos vein
titrés,

ALFONSO
El PrcsidentG del Directorio Militar,

®IQUEL Primo db Rivera y  Orbanbía

Vengo en disponer que D. Adrián 
MÍQguez y Val cese, por conveniencia 
del servicio, en el cargo de Delegado 
de Hacienda en la provincia de Ta
rragona, nombrándole, por traslación, 
Interveiifor de Hacienda de la de Má-, 
laga, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, que en 
la actualidad disfruta.

Dado en P.alaciq a yeinticuatro de

Diciembre de mil novecientos yeinti^ 
trés*  ̂ •

■ - a l f o n s q !
El Presidente del lMr̂ etoirio Mm ;

Miguel Primo DE Rivera Y ÓrbanbjX

Vengo en nombrar Delegado de Há- 
cienda en la provincia de Tarragona:; 
por el artículo 1 i del Reglamento de, 
T.de Septiembre de 1918, a D. Enri^ 
que de la Cámara y Salas, Interven
tor de Hacienda de la de Logroño, eori 
la categoría de Jefe de Administra^ 
ción de tercera clase, que tiene en iá 
actualidad.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos veinti- 
ti'és- .
t:,, . : - .  ■! AL F ONB Q

r El Presidente del Directorio Milita?, = v> ’ 
Miguel  P rim o DE Riv e r a  y  Or ba n eja , j

Vengó en disponer que D. Teodora 
Tapia y Granados cese, por conve?* 
niénclá deí servicio, en el carga da 
Delegado de Hacienda en la provincia 
do Badajoz, nombrándole, por trasla
ción, Interventor do Hacienda de la 
de Logroño, con la categoría de 
do Administración de segunda c la^ , 
que en la actuatidád disfruta.

Dado en Palacio a yeinticuatro ifte 
Diciembre de mil novecientos veinti-*f' 
trés. '

; - ■ ' ALFONSa í
El Presidente dd Directorio Militar,

M iguel P rimo de Riv er a  y  Ó r banejá#.. Y'

A propuesta del Jefe del Gobiern?3f| 
Presidente del Direciorio Militar,^

Vengo en concedép honores de 
de Administración, libres de to d é g ^ l  
to, al tiempo de ser JubHados y 'éórips 
recompensa especial dé sus sery ic í^  
y nierecimientos, con arreglo at 
rrafo 2 .«> del artícúío 13 de Iá ley ] 
guiadora deP impuesto sóbre 
zas y Títulos, Condecoraciones y 
ñores, texto refundido de 2 de 
tiembre de 1922-, a D. Evaristo Alyi^' 
rez Mallo y D. Máximo Martínez 
do. Jefes de Negociado de tercqrA ^  
segunda clase, respectiyamente,. 
Cuerpo general de Administración 
la Hacienda pública. ;.

Dado en Palacio a veintiimatróV^I 
Diciembre de mil novociéntos yélñ^4 
tres* 4:

■ ALFONSO: ?
El Presidente del Directorio Militar, V,?

Miguel PbiMó de É iv é r a  y  QimANSjAi |
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; 'M.- füop^e&ia del. J^efe del Goldeíii% 
Preskleníe del Directorio Militar, 
i c u iu p í íd o s  Ion trámites señalados en 
’€j] artículo 67 de la vigente ley do 
Dontabilidad-, y de conformidad con 
el dictamen del Consejo d'e Estado, 
í iVengo en decretar lo siguiente:
' Artículo 1.° Que se apruebe el 
pro3%cto redactado por la Odeína téc
nica-para la construcción de un ediíDí' 
cío. con destino a Escuela graduadá, 
para niños y niñas, en Aleoy (Alican
te); por su presupuesto de contrata;, 
importante d45.456,58 pesetas,
. Artículo 2.® Que se construya el 
mencionado' ediñció por el sistema de 
contrata, debiendo ser el p r esupu e s t o- 
'que &ínva de base para la subastá el 
de 3-43'.3SO\T0̂  pesetas, por deducirse 
Viel total 2.075,88 pesetas, importe de 
Jas obras a realizar por cuenta del 
Ayuiitamfeíto.¿-
' Artículo 3.° Que el abono de la. 
'cantidad de 239.743,73 pesetas, que 
corresponde al Estado, se baga con 
^ai'go al capítulo 24, artículo i.®, coo- 
cfjto  segundo, del presupuesto vigen
te del Ministerio de Instrucción pú- 
hl leu. y Bellas Artes.
■ A..rtíeulQ 4.® Que la cantidad de pe- 
ísfilas. 1Ü3;.636,97 que, como aportación 
en metálico, bace ei ju  raejicionado 
A|/iintamiento,, sea depositada en la 
¡Caja general do Depósitos, antea del 
íEomienza de laa obras^ sim cuya re- 
^ i s i to  no podrá, ordenarse su eje- 
Ilición.
' Da. eonsirucción de las atarjeas y 
C an tarillas  con arreglo al presupues
to de 2.07B,88" pesetas, deducida en'el 
ártíGulo 2-^db este Decreto, será dn 
■ t̂ienta del Ayuntamiento de Alcoy, 
q.üe habrá do renlizaTlas cuando lo 
exlj-n el oslado de- las. nbras.

Dado en Palacio a veinticuatro do 
J)éciembrn da mil novecientasv vein
titrés.

M.FONSO
El Presidfento dei 0 nectioi*io Mnitar, 

F iu » © e  IliVER^ Y

ArMcuin 2.® Qjin se conceda, al 
Ayuntami'eñto do Huete el auxilio de : 
4 9 ^ .3 2 7 pesetas, importe del 69 pop 
l'OO del presupuesto de contrata indte 
cado, abonándose 25.000 pesetas con 
cargo al crédito consignado en el. ca-: 
pftuLo 24, artículo 1.®, concepto cuar-i 
to del presupuesto del Ministerio de. 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
para el actual ejercicio económico, y 
24.327,94 pesetas con cargo al de. 

*1924-2'5, siendo la' cantidad de pese
tas 22.161,82, resto del importe total 
de cargo del mencionado .Ajmnta- 
miento.

Artículo 3.° Que del expresado, au'^ 
xilio de 49-327,94 pesetas se: libre lá 
•cantidad de 40.000, previa presenta
ción de las correspondientes cleidiG^ 
caciones de obra ejecutada, reserván
dose como' garantía el pago do' las 
9.3-27,94 pesetas^ hasta que por el Aî -- 
quitecto visitador del.' Ministeria dn 
Instrucción públicn y  Bellas Artes- sé: 
oeTtiñquo la íerminación de las re-  ̂
feridas obras'.

Dado en Palacid a veinticuatro' de- 
Diciembre de mi! novoclentos vein
titrés.

ABFO.?mCb '
E l Presidente dél Bipeeterio Militer, 

M gUEL P r TMO d e  PtíVEHA Y Or BAXEJ.V,

:v
Á propuesta del Jefa del Gobierno, 

Presidenta del .Director i o Militar, 
jctlmflidas lae fo,rmalidades. señaladas 
-éü @1 art;kulo< 67 de la vigente ley de 
®6ntahilida^ y en vista del favorable, 
il^orme del Consejo de Estado,.
V, rV-engo m  decretar lo siguiente; 
f  Artículo lA Que se apruebe ei 
proyecta redactado, por la OfiGiiia téc- 

de caaatrucción de. Escuelas para 
la adaptación del ediñcio “Convento 
'ééF la MerceíB’, de Huete (Cuenca), a 
Escuela graduada de niños, por su 
presupuesto de contrata, importanle 
ÍIIA69,77 pesetas.

• • HEALEB ORDENEB^
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)' 

se ha servido- dispaner que duran- 
te la ausencia del señor Subsecre
tario  del M inisterio de Fomento se 
encargué V. I. d.el despacho de los 
asuntos de dicho Departamenta rni- 
n is t erial. . "

De: Real orden fo digo a T. Iv para 
su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde: a V. I. m uchos años. 
Madrid,. 23 de Diciembre de 1923̂ .

RRIMO DE RIYERA 
Señor don dosA Yicontc Arciré.

Ilmo\ Sr.: a. M. el Rey fq . D. g.); 
se ha, servido:, disponer que el In 
geniero Jefe del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Fueidos, D. Antoaio 
Valenciano, cesa en el desempeño do 
los cargas de Subdirector de Obras 
públicas y Delegado regio de Drans/- 
portes-.

De Real orden lo comunico a V.. I. 
p a ra  su  conocimiento y demás eicc.- 
tos, Dios  ̂ guarde a  V. I. muchos, 
años. Madrid, 23 de Diciembre 
de iQ23^

A P R IM aD p: RIVERA

Señor Subsecretario del Miniateri£| 
d e  Fomento. ;

G íiE lli

REALES ORDENES
Excmo:. Sr. : Vista la instancia qu3 

V. E; cursó a  este Ministerio, promo^ 
vida por Vicente Moltó Romero^ sol-i 
dado del Regimiento Infantería de Já 
Princesav número 4, en solicitud do 
que le sean devueltas 2‘59  ̂ pesetas dé 
las 750 que ingresó como plazo pasra 
la reducción del tiempo de serviciq 
en íllas,̂  por tener concedidos los be--;̂  
neílcios del artículo. 271 de la, vigen-í 
te ley de Ileclulamiento,

S-, M. el Rey (q. D- g.) se. M  ser^ 
yidó: disponer que de las 75Q pesétjas 
depositadas en la Delegación, ele Ha>; 
ciehda> de la provincia de Alicante .so 
devuelvan 259, corre^ondientés a la? 
oarí.a de pago número 4.710, expédidá 
en 29 de Septiembre de 4923V qire-; 
dando saiisfeciio con las 500

T .

limo. SA: S. M.. el R í r  'fql Di g :)|
se ha servido disponer se nombre^ 
S’ubdirector de Obras pública-s á f  
Inspector general del Cuerpo de Da-»' 
minoiS, Canales y Puertos D¿ A ntg^ 
nio. Faquineto.

.De Real orden lo comunico a Y. I*i 
para  su  conocimiento, y efectosV,. 
Dios guarde a V. L inuclios; añosV 
Madrid, 23 de Diciembre de 192.3..

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del MinisterítíB 
de Fomento.

limo. Sr.:: S, M. el Rey tq. ü .  g 3  
se ha servido nom brar Delegad^, 
regio dC' Transportes- por Terrocá-» 
r r il  a i Ingeniero Jefe del Cuerpo dé 
Caminos, Canales y Puertos D. Angeí 
Gómez Díaz de la Riva, sin perjuicio! 
de continuar desempeñando la Jefay 
tura- de la primera División dé ferro-l 
carriles.

De R.ea.1 orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y efectos’.; 
Dios guardo a V> I. muclios añoé 
Madrid, 24 de Diciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del M inisteriií 
de Fomento. ^

" V'á'
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f̂cŝ  el tóiál de la 'cuota militar ^ue 
señara '^1 artículo de la referida ley; 
¿Guieudo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito 
Oda poTiSona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 2̂ 67 del 
Jlegdamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. / E- muclios años. - Madrid, 
i 8 de Diciembre de 1923.

El General encargado dsi despactio, ’

; LUIS BERMUDEZ DE. GASIRO: ’

fecúor Gapitán general de la tercera
Regióm ■

c-ermo. Br.: Yista la instancia pro
movida por Josó Luis Rodríguez Fer- 
rández,, soldado-del tercer Regimiento 
ce Artillería Ligera, en soliiCiLüd de 
(̂ ue le sean devueltas las 250 pesetas 
ruó depositó en la Delegación de lía*-: 
c:cnda de la provincia de Sevilia, se
gún CfirLa de pago número 2.126, ex
pedida en 29 de .Septiembre de .1925, 
por el segundo plazo de su cuota mi- 
IRaâ ; teniendo en cuenta que el ex
presado ingreso está. efectuado demás, 

^  S. M. el-Rey . (q. Dv g.) se lia se r
vido resolver que se devuelvan las 
250 pesetas de referencia, las cuaies 
percibirá el individuo que efectuó el 

/ depósito o la.persona apoderada en 
farma legal-, según dispone el artícu- 
jo 470 del Reglamento , dictado para 
ia áplicación de la ley de Reeluta- 
nientd. , . . .
. De Real orden lo digo a V. A. 11- 

. para su conociiníento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. A. R, musbos 
años.. Madrid, 18 dê  Diciembre de 1925.

íil G'jneral eíiGargaclo c!cl desprüclio,.
LUÍS BERMÜDEZ DE CáBÍRO

Señor Gapitán general de la  segunda 
Región.

Excmo, Br.: Yisjta la inslancia que 
y. E. cursó a este Ministerio, promor: 
¡vida por Emilio- Romero Ruiz, reGlti- 
ta del actual reemplazo, pefteneeien- 
te a la Caja de Almería, número 40, 

. en .solicitud de que le sean devueltas 
fas 500 pesela'S q u e . deposiH en la 
Delegación de Hacienda de la proyín- 
cía de . Almería, según carta de pago 
número 569, expedida en de Ho- 
ylembre de 1925, para elevar su cuo
ta militar; teniendo en cuenta que el 
fepresado ingreso lo efectuó el inte
resado por duplicado,
; S. M, el Rey (q. D  g.) se ha ser- 

 ̂ irido resolver que se deyuelvan las 
r  50-0 pesetas de referencia, las cuales

percibirá eL individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artícu- 
lo 470 del Roglamento dictado pára 

.la aplicación, de la ley de Reciiita- 
miento.

De Real orden Id digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E- muchos años. Madrid, 
iS  de BÍGi¡embre de 1923. ; ' l  ,

El Generfd CRcai'gacIo del desracko,- 
LUIS BERMUDEZ DE GABTRO

Señor Capitán general die la tercera 
Región.

Excmo. Sr. : .Vista la^'instancia pro
movida por José Fernández G-onzález, 
yecino de Pola de Lena, provincia de 
Oviedo, en solicitud. de que. le. sean 
devueltas 500 pesetas de las l.pOO que 
ingresó para la ; reducción del tiempo 
de servicio en filas de su hij o Rogelio 
Fernández Alv.areZj recluta del ac
tual reemplazo, perteneciente a  ia 
Caja, de Oviedo, número 109,, por te
ner con'cedidos los beneficiós del ar-: 
ticulo 271 de la vigente ley; de ,Ee^ 
clutamiento, : '

S. M. el Rey (q. D. gd se ha servi
do disponer qué de las 1.009 pesetas 
deposMadas en la Delegación dé ; Ha-? 
oienda de la provincia de Oviedo, se 
devuelvan 590, correspondientes a la 
carta de pago número .749, expedida 
en 15 de Febrero de 1923, quedando 
satisf ecbo, con das 500 r  estanfes, el 
total de la cuota militar qué señala 
el artículo 268 de la referida le>ú de-?; 
biendo percibir la indicada sunra el 
individuo que efectuó el depósito, o 
la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470, del 
gl amen lo dictado para la ejecución 
dé la ley citada. ;

De Real orden lo digo á  V. Ev para 
su conocimiento y deinás efectí^. Dios 
guarde, a V. E. mucbos años. Madrid, 
JM de Diciembre dé 1923.

El G«aGral m cnt^íño  cíet
; -  LUIB DIEMÜDEZ BE GASTHQ
Beñor Capitán general de la octayá 

Región, a; ;

Excmo. Sr.: Vista la inslaiícia que 
V. E. cursó a esfGd\Iinisterio^ 
vida por José Muñoz Pérez, Sargento 
del Regimiento de Infantería del Rey, 
número 1, en solicitud d-e que le sean 
devueltas las 500 pesetas que deposi-: 
tó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia ;de Granada, según carta 
de pago número 487, expedida en 17 
de Octubre de 1922, para reducir el

tiempo de servicio en filas; leniendo;. 
en cuenta que al interesado' le .han 
sido, concedidos los beneficios del vé 
luntariado de un año y lo prevenido 
en la regla i 5 de La Real orden de 27, 
de Diciembre de 1919 {D. O. número" 
293), y lo prevenido en el artículo 28.4 
de la vigente ley de Reclutamiento, 

S. M. el. Rey (q. D. g.) se ha servi-: 
do resolver que se- devuelvan las 500 
pesetas do refereiicifí.,das cual.es.per-< 
cibirá el individuo que efectuó ei d&c 
pósito, o la persona apoderada en for-< 
ma legal,, .según, di.^ 3oiie e l artiGuhí’ 
470 del Reglaimento dictado para 4 ^̂ 

de la ley do Reclutamiento 
Real orden lo digo a V. E. 

su conocimiento y  demás cféctos.. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,^

. 18. de Diciembre de 1923.
El General encariñado del deispacto "3

LUIS BERMUDEZ DE CASTRÓ: •

Señor Capitán general de ia  primer^
. Región. , . . .

Excmo. Sr.; Vísta la insíáneia 
V. E. cursó a este Ministerio, pro< 
movida por José Arco Gutiérrez, §o1í« 
dado del Rcgimknto éa Infantería dé 
VaJenciá, número 23, en solicitud de? 
qúe le sean devueltás 250 pesetas 
las 750 que ingresó para reducií* e?< 
tiempo de serviéío en filas, por tener: 
concedidos los beneficios del artíeu-^ 
lo 271 de la vigente ley de. Reclutoá 
miento, . ,

S. Mr el Rey fq. D. gd se ha 
-de--dispqner que de 1^ 750 pesefei 
depositadas .en la DelegaciGn de Ha=» 
cieníia de la provincia de Santandéí^,- 
m  devuelvan 250, correspondíéníeq^|í 

ifet carta de pago número 859, éxpedi^ ' 
en 19 d# Febrero de 1921, quedando, 
satisfecho con las 500 restantes el Ion 
lal de la cuota m ilitar que senalst el 
artículo 267 de la  referida ley; 3 ^  
hiendo percibir la indicada sumaS el 
individuo que efectuó el dépósii3(̂  
la persona apoderada en forma léiÉ f 
•según dispone el artículo 470 del̂  
glaimfento dictado para la éjecucio# 'áa 
la ley ^citada. . ' . . |

De Real orden fe digo a V. E. p a ^  
su conocmiieiito y  demás efectos? B w  

•guarde a  V. E. miítehos años. Madrid^
í€  de Diciembre de 4^3 . ;¿.

É3 General encargado del despadioF.
LÜTS BERSfüDEZ DE CASTRIJ

'Sélior Capitán general de Ja sexta. Msi
gión. • , . ' . ' A y  - : '

Excmo. Sr.': Vista lá instarf^i^^)(|^^ 
y . E. cu rsó^  este M inisteridoÉffiñ^.
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Vida por José Aína Capelástegui, sol
feado del Regimiento de Infantería Vá- 
leiíoia, número 23, en sólicitüd de qüo 
Jle sean devueltas 250 pesetas de las 
J5O0 que ingresú como plazo para la 
■ iréducoión del tiempo de servicio en 
pías, Por tener concedidos los benefi- 
Mos del artículo 271 de la vigente ley 
fea Reclutamiento,
> S. M. el R e y  {q. D. g j  se ha servido 
feisponer que de las 500 pesetas depo-  ̂
feitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Santander, se de
vuelvan 250, correspondientes a la 
¿arta de pago número 322, expedida 
pn 13 de Enero de 19'22, quedando 
gsatisfeclio con las 250 restantes el 
total de la cuota militar que señala 
pl artículo 267 de la referida ley; de-̂  
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
Í>ersona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artíoulp 470 del Regla- 
n ^ t o  dictado para la ejecución de la 
ley citada.
;. De Real orden lo digo a V. E. para 
ÍBU conocimiento y demás e fec t\\ Dios 
guarde a V. E. muchos años, lladrid, 
Í 8 de Diciembre de 1923.

Ei General encargado del deapacho,
r  LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la iiexla 
 ̂ región.

r  Excmo. Sr.: .Vista la instancia qiie 
tV. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Tirso Benito Barrera, Cabo 
del Regimiento Lanceros de Farnesio, 
;5.® de Caballería, en solicitud de que 
^  .sean devueltas las 500 pesetas que 
lepositó en la Delegación de Hacienda 
je  la provincia de Valladolid, según 
% rtá de pago número 507, expedida 
•iñ 14 de Febrero de 1920, para redu- 
pir el tiempo de servicio en filas; te- 

Jiiendo en cuenta que al interesado le 
|ueron  concedidos los beneficios 3el 
Voluntariado de un año y lo preve- 
jnído en la regla 15 de la Real orden 
fee 27 de Diciembre de 1919 (D. O. nú- 
rncro 293),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for- 
)ma legal, según dispone el artículo 470 
|del Reglamento dictado para la apli- 
fcación d e 'la  ley dé Reclutamiento.
■ De Real orden lo digo a V. E. para 
iU'COriocimTento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muclios años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1923.

El Genera! encar^íarlo í̂ el clespacho.
,':¿ÜTg BÉRMÜDEZ DE 'CABTRG

Señor Capitán general de la séptima 
región. : *

Excrno. Sr.: Vista la instancia que 
V- E. cursó, a este Ministerio, promo
vida por Martiniano Martín Turrión, 
soldado del Regimiento Infantería La 
Victoria, número 76, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 500 que ingresó como plazo para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, por .tener concedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que de las 500 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Salamanca, se de
vuelvan 250, correspondientes a la 
carta de pago número 554, expedida 
ei  ̂ 13 de Noviembre de 1922, quedando 
satisfecho con las 250 restantes el 
total de la cuota militar que señala 
el artículo 267 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 .de/Diciembre de 1923.

El General encargado #él despaclio,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la séptima 
regiüíx.

I tos. Dios guarde a V. A. R.
I chos años. Madrid, 19 de Diéieiíib!^ 

de 1923. ■ "
El General encftigndo del despáclio.'

LUIS BERMUDEZ DE CABTRQ

Señor Capitán general do la según? 
da Región. ■ -r

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por E nrique de Valdenebro, 
vecino de Sevilla, Padre M archena, 
núm ero 23, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.000 pesetas que 
depositó en la  líelegación de la p ro
vincia de Jaén, según ca rta  de pa
go núm ero 357, expedida en 2 de 
Febrero de 1923 para reducir el 
tiemípo de servicio en filas; tenien
do en cuenta que al interesado no 
le ha correspondido .ser alistado on. 
el reemplazo actual y lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido .resolver que se devuelvan las 
l.O'OO pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apo
derada ;en form a legal, según dis
pone el artículo.. 470 del Reglamen
tó dictado para la ejecución de la
ley citada.

De. Real orden lo digo a V. A. R. 
para su .con o oimiento y demás

m m i o ,  COMRCIO E T O m i i

REALES ORDENES 
limo. S r.: Vista la instancia 

crlta por el Director Gerente de la 
Cooperativa El cetra Madrid, v doipioi -̂ 
liada en esta Corte, calle de la Adua^ 
na, números 37 al 41, en .súplica ña 
que se declaren adicionados a sua jaĉ - 
tuales tarifas de sum inistro; de ener^ 
gía eléctrica los mínimos de corísuiuo 
que a continuación se reseñan: Ins-n 
talaciones hasta 260 w., 4,90 pesetas. 
Instalaciones de más de 200 w, 6,30 
pesetas, con la reducción a 4,80, y 
6 pesetas, respectivamente, para loa 
sectores a que afecten su concierto 
con el Ayuntamiento de Madrid; mí-< 
nimos que dejaron do incluirse en lá 
relación de tarifas enviadas a la Ve  ̂
rificación oficial de centadores eléc-í 
trices de la provincia de Madrid, eii 
virtud de lo dispuesto en la Real or-» 
den de 14 de Agosto de 1920, por ,en-« 
tender no era preciso su consignación 
por tratarse solamente de una moda  ̂
lidad de los contratos:

Resultando que en virtud de lo pro-; 
ceptuado en la Real orden de '14 do 
Agosto de 1920, las Empresas de sUt* 
ministro de energía eléctrica yienen 
obligadas a facilitarla a los precios do 
las tarifas vigentes en dicha fecha, 
con las variaciones a que hubieran 
sido autorizadas con posterioridad por 
este Ministerio:

Considerando que la percepción 
un mínimo do consumo está téenica-< 
mente justificada, según ha informadqí 
en ocasiones análogas el. Negociado 
Inspección industrial de este Minis4 
torio, y reputada legal por ía Asesor 
ría jurídica del mismo en peticione*? 
de igual clase:

Considerando que el precio 3q .0,7? 
pesetas por k. \v. h., máximo fijadíS 
para el abastecimiento de-Madrid poTj 
Real orden de 31 de Octubre de 192V 
sólo puede ser aplicado por la Coopcf 
rativa Electra Madrid a aquéllos sec  ̂
toras en que su concierto con el Ayun^ 
tamiento de Madrid no. la obliga;  ̂
mantener el precio de 0,60, pesetas, y 
que, por tanto, es justó reducir el mí*̂  
nimo de consumo en éstos, sectqre^  ̂
i'í l̂ació-fi do 7. S
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í Gpíisideraudo qne para evitar con- 
por parte do los abonados es 

conveniente sustituir eí lím ite de po- 
tetóia de 200 w. por eí correispon- 
diente de 165 bujías:

Considerando que el establecimien
to do dichos mínimos de percepción 
®¿v^ueddíí afectar en forma alguna a 
las instalaciones menores de 40 bu- 
ifas, por tratarse de contratos a base 
(le tanto alzado:

Considerando que la Real orden de 
3i do Octubre de 1922 y sucesivas 
aclaraciones y ampliaciones impone a 
las Empresas abastecedoras do ener
gía elóctrica a Madrid determinadas 
condiciones de tensión, por lo que es 
lógico que las disposiciones que en lo 
sucesivo se dicten sean de apliciación 
igualmente a dichas Empresas,
, S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1,® Que se autorice a las Empre
sas de suministro de energía eleciri-- 
ca a Madrid para cobrar en los eon^ 
tratos a bese de contador ios sigüíen- 
íes mínimos de consumo por mes: 
instalaciones de 40 a 165 bujías, 4,90 
pesetas. Tnsíalacioncs de más do 165 
bujías, 6,30 pesetas.

2y En les seelores a que afecte el 
.concierto de la Cooperativa Electra 
se, reducirán los indicados mínimos a 
4,80 y 6 pesetas, respectivamente.

3.® Considerándose el mínimo de 
co'nsumo  ̂ como justa compensación a 
■ios gastos de carácter fijo gue tienen 
las Empresas, independientemente del 
consumo, entre los cuales se hallah 
comprendidos la adquisición, conser- 
yación y reparación de contadores, se 
entenderá incluido en dichos mínimos 
el alquiler del mismo, alquiler que no 
podrá cobrarse cuando se apliquen los 
precitados mínimos de consumo.

4.® Para las instalaciones menores 
do 40 bujías queda subsistente la ta
rifa a tanto alzado.

Eo que de Real orden participo a 
iV. I. para su conocimiento y cumpli
miento. Cios guarde a Ah T. m»í^os 
años- Madrid, 17 de :^viem bro 
do 192Í1.

El Jefe encargado del despacho,
A. GARCÍA 

^ofior Subdirector de Induetria,

limo- S r.: Vista la instancia sus
crita por el propietario de la fábrica 
de electricidad ‘‘Ea Inmaculada”, sita 
en la provincia de Guadalajara, dorí 
Antonio Boixaren, en súplica de (jue 
por la Administración se dicte una 
.^posición encaminada a evitar el 

ppr parte de lo l abonados, da

das las dificultades con que hoy se 
tropiezan para lograrlo:

Considerando que dicho fraude sue
le realizarse, bien por el aumentó , dé 
lámparas o potencia de las mismas, o 
de los motores, bien por la inserción 
de las primeras en los (iircuitos de 
fuerza o realizando derivaciones in
debidas de los cables anteriores al 
contador, fraudes en los que las-Em
presas luchan con evidentes dificul
tades para la prueba, dado que. el 
descubridor del mismo suele ser em
pleado de la Compañía:

Considerando la necesidad de que 
por la V'erificación Oficial de Conta
dores eléctricos se proceda a la com
probación y valoración de dichos 
fraudes:

Considerando que la intervención 
de la Administración en el suminis
tro de energía eléctrica a los abona
dos debe ser recíproca, es decir, ve
lando igualmente por los derechos y 
deberes de Empresas y abónados,

M. el Rey (q. I> g.) ha tenido a 
bien disponer:

Primero. L o s Verificadores de 
contadores eléctricos que fueren re
queridos por las Empresas para le
vantar acta, de algún fraude cometi
do en sus instalaciones, se personarán 
en el domicilio del denunciado, m  
unión de un agente, de la Empresa y 
en presencia del abonado o de alguna 
persona de su familia, y, en su de
fecto, de un vecino cualquiera, pro
cederá a reconocer la instalación, cui
dando de hacer constar todas las ca
racterísticas de la misma que puedan 
interesar a ambas partes, y en todo 
caso,, la potencia máxima de los apa
ratos instalados, número o capacidad 
de las lámparas, motores o cualquier 
otro aparato consumidor, así como si 
tales aparatos están conectados antes 
o después del contador, y limitaco
rrientes, etc., como asimismo si en 
estos aparatos se apreciase cualquier 
defecto que pueda alterar su normal 
fühcionamie:iPto.

El Verificador levantará acta por 
triplicado, dejando^un ejemplar a cada 
uno de los interesados, reservándose 
el tercero, e invitará a los présenlos 
a que los firmen.

En el plazo de siete días oficiará a 
la Empresa y al abonado para que 
sean corregidos los defectos que hu
biera notado, y calculara el importe 
aproximado de lo defraudado, esta
bleciendo una proporción entre las 
potencias o capacidades de consumo 
de los aparatos debidamente instala
dos, las de los instalados indebida
mente, el importe de los recibos sa
tisfechos y el que se deba, satisf^.ce^ 
por el consumo indebido^

En forma análoga procederá, el 
rificador en caso de descubrir perso-^ 
nalmente o por sus ayudantes el fraií4 
de, sin necesidad de previa denuncisí 
por parte de la Empresa- . i

Segundo. Los honorarios del Ve-« 
rificador serán satisfechos por la Emín 
presa si el fraude no resulta compró-* 
hado, en caso de previa denuncia 
parte de la misma, y por el abonad^ 
en caso contrario, considerándose fó 
operación para el cómputo de hono>: 
rarios como verificación de un contí^V 
dor, cuya capacidad máxima sea 
total de la instalación, más cinco pft-k 
setas en concepto de gastos de escrW 
tura. ■ !

Lo que de Real orden comunico ú 
V. I. para su conocimiento y efectoü. 
consiguientes. Dios guarde a V* L: 
muchos años. Madrid, 14 de Diciem-í 
bre de 1923-

El Jefe encargado dcl despacho, V

A. GARCÍA \ ' ; 

Señor Sifi)direetor de Industrl ‘7

limo. Sr.: Vistos los diferentes^ 
escritos elevados a la Presidencia 
del D irectorio Militar y al Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Indus
tria  por varios propietarios de fin
cas urbanas, interesando se les exi-' 
m a de la obligación de pertenecep;: 
a las Cámaras de la Propiedad ur
bana y del pago de cuGías pára el 
sostenim iento de estos organism os’ 
oficiales.  ̂ ■

Resultando que los solicitantes, 
como fundamento de su petición, 
alegan: unos que no necesitan lo:S 
servicios de las Cámaras, otros que 
éstas no cumplen el deber de de
fender la Propiedad urbana, otroé 
que el declarar obligatorio el p err 
tenecer a las Cámaras es opuesto; 
a la ley de Asociacicne.s, y los que 
piden que se les exima del pago 
de la cuota obligatoria, porque con
sideran ésta como un recargo so
bre la contribuci(>n, que sólo püe- 
de acordarse, como dispone la Cons
titución, por medio de una ley vota
da en Cortes.

Considerando que la simple niá- 
nifestación de u n o s . o varios p ro
pietarios sobre deficiencias o r
ganización y fu n c io iia rn i^ í^  f e  
Cámaras de la Propicdn.á urbana,' 
sin concretar hechos, ni justificar 
esas deficiencias, no pM(-de servir 
de base para adoptar resolución 
alguna contra estos organismos! 
pñcialesj constituidos al am paro 3 ^
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|lea l deoToto do 25. de  NovieiTib.ro 
;9d 10Í 9’ y Heglament^ aprobado por, 
•íléaí .decre^^ de Mayo, do 192Ü:-
1 . ^iGonsi-deraiidQ el arií-cuio^ id  
v'del Real decretO; de' 25 de, K'oYiem- 

¡dieb 1919 y .a/rtÍc«lov l e  del Re- 
¿lam onto do 28 dé Mayo do 1920^

. 'itt iosdableder'ta eolegmcíoh' obMga^ 
itórda. do todog lo.g p ro p m ario s  de 
teeáís^ TirbaiTaiSi para  constituir una 

\0 áráara oílcial de lk‘ Propiedad u r-  ; 
Báníá; en'-cada cpital' db provincia y 
]p|(braciones de 2 0 .000, o más habi- 
iíap tes,. no , Go ii tr a di c ea  ni in frin g en .

preoeptas coaíepüda-s en. e l ; ar- 
dículo 13 de la ,ConstÍLiición de la 
iMpnarquía- eap-añola ŷ  en la ley de 
'^soctaciones de 30 de Junio dw 
:; '̂87'y pues el dereetiD ;qiie-esias;^ 
;Íg|«iGÍGñesrcpncí}?de' iS todo español 

asociarse para el cuiñptimfento 
'de los fino's de la vida- humana, le- 
Ijos de :Sef mermado por aquellos 
'.Reales decreto s, los fom enta y 
'desarrolla al dar carácter oficial a 
[esas agrupa.cionos de propietarios, 
.'íjevistiéndolas de rnayor autoridad 

,'y dándoles la debida efí cae i a. para 
.■[4 ue d e • este niodo  ̂.puedan ser un^ 
poderoso auxiliair para, reso lver loe 
pjoblem as im poríññ tes pLanleado-s- 
[6n  la vida de las ciudades:
2- Considerando^ que el citado Ite- 

; ‘̂ am en to  tampoco contradice ol ar*- 
. tículo 3.® de la Gonstitución, pTuési 

Satedmpone ia obligación a todo eŝ -̂  
pañol de contribuir eiti proporción 
de sus haberes para los gastos^ del 
(Befado,, de la Proyiucia y del Mu- 
tiipipiO: y las cuota-S'que el artíeulo 

: ■46 do aq;uel Rnglamciito autoriza- 
'pbrcihan las Cámaras de- sus asocia^- 
dosi electores^ son Femuneradorcsso 
de los traba jas que realieení o, 500- 
yicios que presten, exclusivamente 
'en. defensa de los prorpictarios- de. 
tincan urbanas, y iin d^rMicándese es- 
’ta s  cuotas adevantar las cargas p a- 
blicas, no pueden iener^ carácíer de: 
contribución en el sentido q.ue sef 
da a esta palabra en la C onstitu
ción y demás disposleiones legales 
que  ̂de esta ma ter i a se g cupe n :
' Considerando que la, colegiación 
dM igatoria de los propietarios de 
ñucas urbanas ha obedecido a altas 
t’azones de Gobierrio, deriYadas de 
la importancia que la propiedad iir- 
.bana tiene y a la ecnvenieneia: de que 
Siubiese Auxiliares de la Administra'' 
cdón pública que con sus informes, 
basados en la práctica y orientados en 

. el sentido del interás general, vinie- 
ipen^a ilustrar las disposiciones de los

Gobiernos en tan  im portante, rama, 
de íá riqueza pública:

Considerando que  ̂ de suprim irse 
et pago obligatorio de cuotas para- 
el sosldnimiento de tas- Cám aras de 
ia Propiedad urbana, éstas nocesa- 
rfaraente perderían  su peculiar mo- 
dátidad, comdrtiénlose^ en Asocia"* 
ciortes  ̂ libres= cfue, p o r su mismo ca
rác ter de tíbertadó no pueden en mo
do atgúnó responder a los fines per- 
seguidoa por la Adm inistración al 
creár dichas (Támaras con carácter 
obligatorio,

g. M. el Rey Cq. T>. gt), se ha ser
vido disponer, se desestim en las 
ihstancias de reférenpia y declarar 
qu.e, conforme a tas disposiciones 
vigentes., io-dos  ̂ los propietarios de 
fincas urlmn as es tán . en 1 a obliga
ción de pertenecer a la Cám ara de 
la Propiedad urbana d e  la ideali
dad en que. radiquen, sus- fincas y 

i satisfacer a dicha Cámara la ci>n- 
ta morrespondienEe- ah grupo y  ca
tegoría en que esté clásificado el 
propietario, como eleetor asociado.

De’Real orden 'coinum cada por el 
snñor P residente del D irectorio Mi
li ta r  lo' par ti cipo a T. I. para  su  
Co n oci mí en t o, e'í de los. i n te re s a d o s 
y demás própietarios de fincas u r- 
bahás, eb de la Cámaras de la P ro- 
piédad’ y urbana, y  demás 'efectos. 
Dios, guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid,. 21 de^Diciembre^ de. 1923.

Jigfe meütgífíao deapacHo, f

' ■ ' : ' a.' GARCIA

S tío r  Btibdimctor de Cómercñó. '2 '̂

años., Madrid, .24 de Diciembre
1923..

El Subsecrotario eacacgado del clGispaabô
FLOREZ POSADA. , * 

Señor Secretario general de este Ei~ 
nistorio.

De conf órmldad' con lo determinado 
en el párrafa segundo del artículo 2 .® 
dél Real decreto de la Presidencia del 
Díreetorio Militar, fecha 21 del cor 
rriente, y para el debido Giimplimien- 
to de 16 dispuesto en el. párrafo final 
tíí̂ l artículo. 4.® del Real-, decreto de 4 
de Marzo deV año último^ .

S. M.. el Rey (4 ,, B. g.> .ha tenido a . 
bien nombrar. Subdirector de Indus
tria, con carácter interLno, al Ingenie- 
ro  industrial afecto, a, este Departa
mento D. Juan Pasquai del PoMl,/ 
quien percib tó( a . partir de l.® de 
Exioro próximo y durante, e l ;  t ic m p c  
que desempeñe dieha cargp,, la grati
ficación de 9ñOfO poseías que a.parece 
consignada en el capítulo i.®, aríácu>- 
lo 3*'" del vigente ProsupueslQ de esta 
Ministerm.

De Ptcal ordeoi lo digo a M. para 
su conocimiento y  efectos eonsiguien- 
tes* Dios. guarde_  ̂ a Y. muchos-

limo. Sr.: libmmina la iiii 
cia y dociimenta'ción presentada.por 
el D irector Gerente de la Caja Na.., 
cío n a l de Seguros, Bíu tu alidad con
tra  accidentes del trabajo, fund% 
da p o r la Sociedad de Patronos car- 
pinteros de San Martín, San An
drés y  Horta, provincia de Barce
lona, solicitando la inscripción en 
el Registro de las autorizadas para 
s'ustituír á l patrono en las obliga- 
eiones que le impone la ley de 10 
de Enero de f9'22; y

Resultando que esta Asociación 
m utua ha im puesto en la Caja ge
neral de D e p ó s i t o s o g u n  testimo
nio notaria l del resguardOj IM fian
za oque ■d/stermina e l articuló 104 
del Reglamento^ parn  lá  ejecudién 
de la ley de AccMentes del trabajei 

Resultando que M Sociedád so 
comporte de; más de veinte patro
nos, óondición que se acredita en 
el expediento con lo s  Gorrespon- 
dientes rec ibos, de. la Gonlribucióit 
industrial:

Considerando, que, e n  el artícú- 
lo 9.® de los E statu tos presenta
dos por la Mutualidad' de que. so 
tra ta , se establece la resppnsahi- 
Fidad subsidiaria, entre !o.Sv patro- 

■ ños asociados,, que no-term ina M%-- 
tb o sla r liquidadas Ips débitos del 
•iiltimo ejercicio, con lo cual sa 
cumple lo dispuesto en eí nrtíco.- 
Ib 192 del Reglamento antes fil
a d o :

Considerando .que entre .los pa-- 
tronos a so  ciados ocupan m ás de 
mil obreros. A

De aduerdo con eT parecer de 1̂  
Asesoría general de Heguros de es-: 
te Ministerio,

: S. M. el Rey :(q. D. g.T se ha '^rvláo 
disponer qúe se inscríbn  a la  
c^edad nnitua contra accidentes deí 
trabajo, denominada ^Caja Nacio
nal de Seguros”, domiciliada ch 
Barcelona, dn el Regis'tro de las au

to riz a d as  para sustitu ir al patrono 
en las nMigacioneS'; que le; impone 
la ley de 10 de Enero de 1922.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. p a rn  los efectQís  ̂ consiguien
tes. Dios guardé a ¡Y, í. muchos 
años. Madrid, 24 de. . Dicienibm; 

Me 1.923. A é' .: A .  Y
El Síitsccrefeario encargado t ó  áWácMi

, ,FLOREZ,:;BaRADA. 
Señor Asesor .general de Seguróos 

de este



'(GAÜIOT Y WESQA MmUfTIM 
A^mO. :̂  LOS NAVEGAÍÍTBS 
Sección de nidvúgrafi&, 

Mves^tQíitsla. — TLas matcaoioiies, 
Jnoluso todas las relativas ^ inm s, m í  
yerdadems y están ciadas desde á  
inar, desde O"* a S80* a nartír del Nor^ 
fe  hm iü  el Bste, o sea en el sentido 
del movimiento da las ngujas de un 
reloj; las corresponaienies a peiigrol 
^ ^ ^ a d a s  desde tierra, longltóáea 
)6̂  relerea ni inaridiímo de ^reenwioh. 
Sida nlcarrces de Ina luces eorraspon? 
Sen a tiempo el ai'o ordinario. Las pro* 
!ifun.díiáaáes se refieren a la Mjamar 
Hé fcizigías equinoeeíales. Las altit’a  ̂
fies fie reñeren &1 nivel medio del faar.

Al Tecibirso los aviscB, corrijaiise. 
lo s  planos, ícartas, derroteros y  eua* 
■#érnos de faros. ;

' . GIIUPO 45  ̂ '
ÔEL N'UM. 1.40S AL Í.4B7

. vMW,— Oábo m nlB-
te rre .—-^d lo * fa ro  i'^aoliv©

• ' iViBiomiment-©.~Seryicio ,Gantral 
de Señales Meritimaa, ;5 de Mo- 
yiembre de 1923.

1.403.— l%siüíén. B n  el
%abó IFinistérro, sobre el alto de 
‘Ban Hugenia.

L ^ itu d :  42" 52’ 56” N.—Longi-. 
fedí: 0o 1.6’ 2 0 ” W. (aprox.)

Detalle.— Por m nibio de .empla*  ̂
y&amiento de lo j aparatos del radio- 
ifaro de esta pasioión., se suspende
r á  bu luBcmnarniento diiranlre el 
tiem po que duren las obras de tra s 
lada, que se oaloula /serán de ’unos 
yeintíGmco días, a p artir del día 10 
'¡de Noviembre de 1923, fecba en que 
jcesíará M iunetonaim ento.

TAviso iiúin. 1.40a, 10 de 
jSrieímbre de 1923.)

Libro de Earos nilm. 90, pág. i 2>. 
Carta núm. 124 A. Seeoidn II. 

íCosta -de GaMeia, desde el río Miño 
h asta  el cabo Villano.

'Mem ném . 926. Idem. Costa de 
Galicia, desde Monte Loura b as ta  
!el cabo Toriñana.

M&mQiero núm. 2, página 578.

©OSl'H 4^sía ^ ro sa .— isla
deS Ilaballo.— 
>apai^leMla dé 

; lia luz.--Bervioio Central de Señai- 
' Ies Marítima^, ' 3 de Noviembre 

" . de 1923.
- Núm.  1.404.—-Feeba de l a  altera- 
éwm—sEacia iin de Noviembre die 
Í1923.

Bpsiclún.—.En l a .pun ta dél Cab a-̂  
lio de la  Isla  de Aros a.

Latitud: 42o 3 /p 20 ” N,-—Longi- 
4 ü d : 8" 58’ 3” W. Xaprox.)
. Carácter actual.— Trece millas.

,| , Nueva caráctei%~Blanca_dj^g:ru^ 
I 4 5  ' '' ■
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po de cuatro réíám pagos cada ocho 
segundos, as í :

Luz, 0;30 segu n d os; ocu ltación,
1 segundo; luz, 0,30 segundos ; ocul
tación, í segundo; luz, 0,30 segun
dos; ocultación, 1 segundo;; luz, 0,30 
segundos; opultación, 3,80 Beg?in
dos. _  '

Nuevo alcance.—^̂ .13,50 millas,.
Nota.—^Las demás características 

ni el emplazamiento y estructuTa 
se varían.

Por nuevo aviso se dará a cono
cer la feolia precisa en que entra 
en servicio esta luz con la  nueva 
apariencia.

(Aviso núm. 1.404, 10 de Noviem
b re  de 1923.)

Libro de Faros núm. 101 , p á g i
na 14.

Garta núm. 120 A. Becclón II. De 
la ría de Arosa.

OOSTA íiW ,— Ría de Vs^o.«—Fyerto 
t̂le ?€angas.—iPrÓ3clmo cambio So  
apaadencia cr? ía Itis -d:©! malecón 

. d,e abriga.—.Servicio Gentral de 
Señales M arítim as. 3 de Noviem
bre de P922.

"Núm. 1.40ñ.-~-Fecba de I  altera
ción.—^©bre ni 8 .de, IMciembi^ de 
T923. '.; ;

-P0Sición,.--4En el extremo del ma
lecón de abrigo del puerto de Can
ga a, en la ría  de Viigo.

L atitud : 42o 16’ N.— L ongitud:
8" 42’ W. (aprox.)

Garácter actual.—Hoja de grupo 
de tres ocultaciones cada quince 
segundos.. ‘

Alo anee.—-Ocho m illas.
Nuevo ecarácter;— Blanca de re

lám pagos en grupos nada diez se
gundos, alternados de dos v  tresi, 
asL: ’ ...

Luz, 0,5O segundos; ocultacidg, 
G,80 segundos;; luz, 0,50 segundos;; 
ocultación, 0 ,8'0 segundos.; luz, 0 ,5!) 
segundos; ocultación, 2,55 segun
do s ; luz, 0,5-d segundos;; ocultación, 
0,80 segundos; luz, 0;50 segundos;; 
Tocultaclón., 2,55 segundos.

Nuevo alcance.— 10,5 millas. ‘ 
Nueva estructura.^—Torre de iá -  

bríca de planta cuadrada en el mis
mo emplazamiento que la actual. 

Elevación..— 10,20 m etros sobre ; 
el nivel del mar.

Altura.—-7,20 m etros sobre -el te^ 
rreno; piso del malecón*

Nota.-—^̂ Guanáo estén termlnadais 
las obras se ppagar.á la. luz actual, 
desápareciendo la colum na que so
porta él aparáto; en la misma no- 
cbc de- ese día se eilccndeTá la luz 
con la nueva apariencia.

L ur nuevo aviso se dará n cono
cer e ^ a  Lecba precisa.

IAviso núm. í .405, tú  de Noviem- 
Ibre de .1923.)

Libro de Faros núm. 109, pági
n a  16.

Carta núm. 198. A. Bscción II. Hía 
de  TrgO;

Ría de ¥sg<D.— 
na de B e r b é s . - - c a s v ^ b l o  
0 S1 la  apacrek-ncla de la Iuíx.— Ser-r. 
vicio Gentral de Beñales M arífi- 
tnas. 2 de Noviembre de 1923.
Núm. 1.406.—Fecha de la alíera- 

ción.— Hacia el 20 de Noviembre do 
19.23^

• t 4 I Í

3?osici(>n.—-En la cabeza dcl di-  ̂
que W. de la dársena de Berbés.

.Latitud: 42® 16' N,— î;j0ngltud': 8* 
42’ W. (aprox.)

Carácter ;acLual.—^Blanca, de g ru 
po de úos ocultaciones cada 10 se
gundos. j

Alcance actual»—-Nueve millas. 
Nuevo carácter-.— Blanca, de gru:-.. 

pos de .Tres y u n  rciánipagas cadaj 
diez segundoB^, asi:

Luz, 0,30 segundos; ocultacióní 
:i,00 segundos ; luz, ú,30 segundos $ 
ocultación, 1„00 segundos; luz, 0>3G 
segundos; ■ ocultación, 3,40 /.según-) 
dos; luz. O,,30 segundos,; ocultación, 
3,40 segundos.

Nuevo alcance.— î-0,5 m illas.
Nueva elevación,— 10,20 metro si’ 

sobre el nivel del m ar.
Nueva altura.—7,20 m útros sobreii 

el piso del dique.
Nueva estructura.— Tarre de fá 

brica, planta cuadrada en jíl mismo 
emplazamiento que. la .actual.

N ota— La fecha precisa .en quq^. 
se encienda esta luz, con Ib nueva 
apariencia, se dará a conocer por 
toievo avíBO. r

(A ^sa núm . 1.406, 40 ié  Ncviemw 
bre de 1923:) ■

Libró^ée Faros núm. '412, q^ági-» 
na 16. :

dart;a núm. 408 A. ^Becéiin II. Ría' 
'#e Yigo. ' ' -

ta l0
gráficos -submarin-üs.— í?arsibiü da 

—Nofice to Ma-( 
riners núm . 1.657. L ondres, 1923^
Núm. 1.407.—^Detalle. —  En ade-. 

lante, y conforme vaya.sieñdo posi-< 
ble, las boyas 'que indican ios ca-; 
bl es 'teiegrá'flcos ' "Sub-marin-üs es ta-i 
rán  piñtadas de negro, con inscrip

ciones en Mbdc& de estar
lo de verde con lasjinscripclbnes'nii 
iblanco, com n ' hBsia -el Tpresent.e.

(Aviso núm . 1.407. 10 de Novieniw 
b re  de:4923.)

-m m Lm EM m ñ. -m m rñ  .Ría Tá-i’
/mBsis.—Be-SL

■ Moim ;bj vSañ'Mámlal a.— N o -
tice to M ariners núm,. 1j670. Lon-<

•> di*ns, 1923,. ,¡
Núm. 1.408.^—a) Obstrucción. 
Losición.—A unas 370 metros al 

NW. de la  boya ium inoáa núm .
Sea Reacb.

L atitud: 51o 29’ 26” N.—LongU 
tud: O" 46’ 49” E.

Descripción. — Obstrucción sub- 
n iarm a ^obre la cuál hay un fondo 
do SiCtc metros, 

b) Boya lum inosa. ~ '
Posición.-—Señalando la anterior 

obstrucción.
Descripción.— Boya luminosa có

nica verde con luz de g rupo  de tres 
relámpagos verdes cada diez 'segun-,;

. dos. ' ' • ' ■ . ■ 1
Nota.— Una boya ciega se ha ion-.,: 

deado hasta que. pueda ser su s ti
tuida por la  boya luminosa, que so 
llevará a cabo tan ,pronto  como sea 
posible, y sin nuevo áviso,

(Aviso núm. 1.408, 10 de Noviem
bre de 1923. ,!.

W»— l da^es ’de 
v^ich. ™  Elnraeo Tliraslio!^.—  
hajos para;dl§per^&ar,>re^os de uít
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ji naufragio. —  Notice to M ariners 
J núm ero 1.623. Londres, 1923.
^■'Núm. 1.409.— Aviso anterior n ú - 
Vaero 1.205 de 1923.

Posición.—Al N. del banco. 
Latitud: 51® 54’ N. — Longitud: 

í f  32’ L. (aprox.)
Detalle.— Un barco se ha fondea

do al W. del naufragio del “Ivoniii- 
Em m a” par_^los trabajos, de la 

dispersión de sus restos.
Este barco no señala el n au fra-

Ŝlo y, por lo tanto, no exhibe las 
ices reglam entariam ente a este 
bjeto.
Algunas boyas ciegas se han fon^ 

íSpado en las cercanías del naufra
gio para am arre de lí^s em barcacío- 
i^es que se ocupan en los trabajos.

(Aviso núm. 1.409, 10 de Noviem^ 
fere de 1923.)

C O ST A  S .— Proximidades de P o rts - 
mouth.— ¡Banco Prlncessa.-^—Cam
bio de la luz de la boya lumino
s a .—  Notice to M ariners núm e
ro 1.634. Londres, 1923.
Núm. 1.410.— Posición.— Al SW. 

del naufragio ocurrido en el cantil 
,W. del bariéb Princesa.

Latitud: 50° 40’ N.—Longitud: 1® 
8’ W. (aprox.)

Nuevo carácter.— Grupo de tres 
relám pagos verdes cada diez segun
dos.

Estructura.-—Boya luminosa ver.. 
de. ^

(Aviso núm. 1.410,' 10 de Noviem-- 
bre de 1923.)

COSTA S.— Entrada del 
puerto de Queenstown.— Cambios 
en el bansam iento.— Notice to Ma- 
riners núm. 1.635. Londres, 1923.
Núm. 1.411.— 1)' Boya lum m o- 

sa establecida.
Posición.—A 500 m etros al 252» 

dlel faro de punta Roche.
Latitud: 51° 48’ K .-^Loíigitud: 

i 5’ W. (aprox.)
Descripción.— Boya luminosa ne- , 

■gra, plana, de relám pagos blancoá.
2 ) Cambio de la pósición de una 

boya luminosa.
Nueva posición,— Boya luminosa 

“Chicago Knoll”, a 350 m etros, al 
284« del fa ro 'd e  pun ta Roche. .

Descripción.—^Boya lum inosa ro
ja, de relámpagos rojos.

(Aviso núm. 1.411, 10 de Noviem
bre de 1923.

M i?  DEL mQWTE. A L E M ^iA .—  
E ntrada del W eser. —  Luces de 
enfllaolón.— Luces y señales ds 

. nfebla re tiradas. —  lyueva
Notice to M ariners núm. 1:661.

" Londres, 1923.
Núm. 1.412'.— i)  Luces de enñ- 

lac ió n ’y señales de niebla: re tiradas.
a) Posición.— Ên el lado NE. del 

canal. -
L atitud: 53° 45’ N.—Longitud: 8® 

22’ E. (aprox.)
Descripción. —  Luz 0ja. verde y 

grupo de ocultaciones blanca seña- 
feda “Unter Ever Sand”., Campana 
&  niebla. '

.Ib) Posición..— A unos 1.200 m e
tro s  al NW. de la luz anterior a) .^ 

.■pescripciúm--T?^^^ h ja  épu

res; blancos y  rojos señalada “Over 
Ever Sand”. Caxíipana de niebla.

2 ) Luces y señales áe niebla re 
tiradas.

a) Posición.-^A unos 3.500 m e
tros al SE. de i )  a).

Descripción.— Luz fija con secto
res blancos y  rojos, ncuitaciones y  
grupo de relámpagos blancos, seña
lada “Meyers Ledge”, Campana de 
niebla.

b) Posición.-—.En SoHhoren. 
Latitud: 53*'3 41’ Ñ;—Longitud: 8®

29’ E. (aprox.)
Descripción.—Luz fija con sec

tores blancos y rojos, y  grupo de 
relámpagos blancos. '

3) Nuevas luces y señales de 
niebla.

a) Luz.
Posición.— A unós 740 m etros al

S,.'de 2 ) a); erí la posición señala
da por el antigiio faro “Meyers 
Ledge. : I-  ̂  ̂ ^

Carácter, r— F ija  con sectores 
blancos y rojos.

Alcance.^— Trece m illas.
: Sectores.:—  Rojo del 34  ̂ al 41°^ 

blanco del 41o al 46; rojo del 46  ̂
al 53«; blanco del Í65o al 218°.

b) Señal de niebla.
Posición.--En el faro indióadoe 
Detalle.-—Campana de niebla. Sie-^

te campanas con intervalos de tres 
segundos cada minuto.

(Aviso núm. 1.412, 10 de Noviem
bre de 1923.)

ESTADOS y Igloos. ATLAI^TiCO.— 
f^aine.-—Bahía Oaaco.—Eáro de 
Haífway Bock.—0orr*ecclón a! pe
ríodo en la caitipana de niebla _
Notice to M ariners núm. 3.672. 
W ásliington, 1923.
Núm. 1.413.—Avíso anterior nú 

mero 1.386 de 1923. (Cancelado.)
Situación: Latitud: 43? 39’ 22” 

N— Longitud: 70o 2’ 15” W .'
Detalle.— El período de la nueva 

campana de ñiebía de está estación 
no es de 10 segundos, como se dijo 
en el aviso anterior que se cita, s i-  
no  ̂ de 15 segundos.
> (Aviso núm. 1.413. 10 de Noviem
bre de 1923.)
ATLAfJTICO. S^.assachüsetts.— 

Puerto de Boston.^—Restinga Har- 
cisng.— llueva boya de luz y carn- 
paria.—E'óya de carsipana retira
da. —  Notice to M ariners núm e
ro 3.673. W áshington, 1923. .

. Núm. 1.414.— Fecha de la, altera
ción. — de Noviembre de 1923.

Situación.—^̂ En la Restinga IIar- 
ding.

L atitud: 42° 18’ 30” N.—Longi
tud: 70̂ » 50’ 30” W. (aprox,)

Detalle.— Por la fecha citada se 
re tira rá  la boya de cam pana de es- 
te lugar, .colocándose en el m ismo, 
otra nueva boya de campana, con 
luz del siguiente 

Carácter.— Blanca de relámpagos 
cada 10 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 9 se
gundos.

Nota.' —  E sta nueva boya será 
m arcada 1 -A,

(Aviso núm. 1-414, 10 de Noviem
bre de 1923'.) , -

ATL Ag-Tip,©. ^

Entrada de Rlantucket Sound.—« 
Barco-faro de ©reát Round Shóal. 

" Cambio de carácter de Eá luz.—<
Notice to M ariners núm. 3.674.

, .W ashington, 1923.
Núm. 1.415.— Fecha del cam b io .^  

Hacia el 12 de Noviembre de 1923.
Situación— Latitud: 41® 24’ 11” 

N. —  Longitud: 69<> 54’ 53” (W.
(aproximadam ente).

Detalle.— Las características dé la 
luz del barco-faro de Great Round 
Shoal serán cambiadas en la lo m a  
siguiente:

Carácter a c tu a l.-— Blanca, de 
ocultaciones.

Nuevo carácter— Dos luces blan.- - 
cas fijas.

Nota. —■ No se efectuará ningún 
otro cambio. í

(Aviso núm. 1.415, 10 de No^ 
viembre de 1923.)

ATLA I^Ti G©.— Rh ode S sI an d S ^ a u  -■ 
fraglo disperso.— Boya luminosa 
suprimida.—  ̂Notice to M ariners 
núm ero 3.675. V /áshington, 1923.
Núm- 1.416.—,-Aviso anterior áú-^ 

mero 929 de 1923.
Posición— A 3.300 m etros y  254 

del faro Sakonnet.
L atitud: 41° 26’ 45” N.— Longi

tud: 7 P  14’ 30” W.
ÍDetalle.—Los restos de la goleta 

naufragada, a que se refería el avi-. 
so anterior q u e ' se cita, han sido 
dispersos, suprim iéndose la boya 
luminosa que los m arcaba en la po
sición arriba mencionada.

(Aviso núm. 1.416, 10 de No-: 
viembre de 1923.) r >

ATLAr^TiOD.— Florida.— Gosta E _
Faro de Isla Amelia.— f^uevo seom
tor rojo.— Notice to M ariners nú-< 
mero 3.684. W áshington, 19231
Núm- 1.417— Aviso anterior líú^ 

mero 1.184 de 1923.
Posición.— En la isla Amelia, eií 

las proximidades de Nassau Souíid^  ̂
L atitud : 30° 40’ 23” N.—Longi^ 

iud: 81® 26’ 34” W. (apróx.)
Detalle.— Ha sido establecido en

es la luz conforme se anunció en el.,
aviso anterior citado un  • ;■?

Nuevo sector.—-Rojo desde el 344^ 
al 360^, cubriendo el bajo y 'p á fa -ú  
jes peligrosos, existentes en las! 
proximidades de Nassau Sound.

Nota.—Los relámpagos caracte-s 
rísticos de lá luz no se varían en 
el sector- : ^

(Aviso núm . 1.417, 10 de Noviem
bre de 1923,) V 4

BEfiO —  Louíssaná.
Proxim idades deM^ISsisIpí.— Bar
co-faro  del paso Sur.—-Luz de 
fondeo establecida. —  N otice/to , 
M ariners núm. 3.689. Wáshing-« 
ton, 1923. l
Núm. 1,418.— Situación- — Dati-í 

tud : 28° 58’ 52” N.—Longitud: 89/. 
6 ' 37” W- (aproxim adam ente). =

Detalle.— En Septiembré de 1923 
fuá colocada en el barco-íaro dat 
paso Sur, p o r delante del .palo ma-« 
yor y a. 11^4 ipetros de altura, úná 
luz de fondeo, blanca fija. V /  

(Aviso núm- 1.4Í8, 10 dé NóvieíB^ 
bre de i  923.), .ó
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^SEHO r^EJIOAMO.—-Tejas.— Bahía 
aaiveston.— Banco PeHcán Spit. 
P osición  coppegitía de la boya lu -
ininosa.—Notice to Mariners. nú 
mero 3MA .  W áshingtón, 1923.
Kúin. 1.4 lO.---Detalle. —  La boya 

luminosa del banco Pelican Spit, 
uintada a bandas horizontales rojas 

‘ y negras, ha sido fondeada en las 
enfilaciones siguientes:

Faro de la punta Lolivar, 6°.
' Fort Point, cid Tower, 158°.

Tangente derecha, Quarantine 
Station, 232°30’.

(Aviso núm. T.419, 10 de Noviem
bre de 1923-j

BA'TOO DE — Ca
na! — llueva luz.— Notice to 

’• Mariners núm. 1.633. Londres, 1923.
Núm. 1‘42.0.<—Posición,— A la en

trada del canal NW .
Latitud: 25"* 28’ 11” N— Longi

tud: 9’ 54” W .^
Carácter. —  RéláJnipagos b lancos  

cada 2,3 segundos. •
Elevación.— 10,1 m etros.
Alcance.— 11 mlílas.
Estructura.— Armazón: de hierro 

blanca*
(Aviso núm. 1.240, 10 dé Noviem

bre de 1923.) • .

BflASiL. COSTA SE.— Estado de pío  
Orande do SuL-^Luz de Sapita.—  
Alteración ppóvislonal de las c a -  
ractspístioas-~^Aviso3 aos Nave
gantes núm. 87. Río de Jan e i
ro, 1923.
Núm. 1.241.^—Aviso anterior n ú 

mero 1.279 de 1923.
Situación.—En la costa de Albar- 

dao, en la playa de Sarita.
Latitud: 32o 32 ’ i ” S -—Longitud: 

52° 27’ 3G” W* (aprox,):
Carácter provisional. —  Desde el 

i-o de Septiembre dé 1923 y por 
efectos de averías, la luz de este fa
ro será fija. \

Nota.— Por nuevo aviso se 'dárá 
cuenta del restablecim iento a su ca
rácter normal.

(Aviso núm. 1.421, 10 de Noviem
bre de 1923.)
COSTA U,— Estado de ^a ran h ao .—• 

Faro de B arrejvlnhas.— Restabje- 
, cimiento de las caractepístlcas.—
 ̂ Avisos aos Navegantes núm . V8 8 . 

Río de Janeiro, 1923.
Núm. ÍA22.-—Situación* —  En la

( margen izquierda, desembocadura 
del río Preguicas.

Latitud: 2° 34’ 30” S— Longitud: 
'42o 44’ 30” W. (aprox.)

Detalle.— Desde la noche del 7 de 
Septiemiore de 1923 quedó restabler-. 
’cidá esta luz que tenía , su aparato 
de rotación parado, funcionando 
con su normal y siguiente 

Carácter.—Blanca de relámpagos 
cada tres segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, dos 
'segundos. v ,

[ Alcance.— 16 millas* .
i (Aviso núm. 1.422, 10 de Noviem- 
' bre de 1923.) .

PERU,.—Eten.—-Oamblo del cápáotep 
de la luz.—>Notice to rja rin e rs nú - 
méro 3.697. W áshlngton, 1923.

; J^úm, i.423w--:rSituMÍó^^

tud: 6° 55’ 50” S— Longitud: 79° 
51’ 30”' W. (aprox,)

Detalle— La luz del extremo del 
muelle Eten es actualmente fija 

■ roja.
(Aviso núm. f . 423, T O de Noviem- 

bre de 1923.)

ESTRECHO DE 1̂1 A LACA.— Penín
sula ffiaíaya.— Püepío Penang .*— ̂
Altepaoíón en las luces de balizas 
lum inosas y en la posición de una
boya.—^Notice to M ariners núm e
ro 1.629. Londres, 1923.
Núm. 1,424— 1) Alteración en 

luces de balizas íuminosas.
a) Posición— En el lado E. del 

canal del S. y a unos 2*900 m etros 
al E. de Kapala Pulo (isla Jere jak).

L atitud: 5<> 20’ N. —  Longitud: 
100° 21’ E. (aprox.)

Nuevo carácter. Relámpagos 
blancos cada cinco segundos, así': 

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

Elevación— 7,3 metros.
Alcance— Nueve millas*
b) Posición. — Baliza lum inosa 

núm. 5: En el lado W. del canal del 
S, y a 2.600 m etros al NE. de Ka
pala Pulo.

Nuevo carápter.-r^ReIáinpagos ro 
jos cada tres segundos, así:*

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 2,5 
segundos.

Elevación—-8,2 metros* •
Alcance'.-— Nueve millas, ,
c) Posición.—Baliza luminosa*

núm. 4: En el lado E. del canal del
S. y a unos 3.600 m etros al NE. de 
Kapala Pulo.

Nuevo carácter. —  Relámpagos 
verdes cada tres segundos, asi:" 

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 2,5 
segundos* ^

Elevación— 8,2 m etros.
Alcance— ^̂ Nueve millas.
Nota.—Las luces anteriores son 

permanentes.^.
2) Alteración de la pósición de 

una boya.
Nueva pósición.—A unos 750 me

tros al 334° de la baliza luminosa 
número 4.

Descripción. — Boya roja núm e
ro 3.

(Aviso núm* 1.424, 10 de Noviem
bre de 1923.)
SUWIATFIA. COSTA —  ERtrada 

del PÍO Lahkat.^—^l^aafragfo al 1̂ . 
Notice to M ariners núm. ,1.638. 
Londres, 1923.
Núm. 1.425.— Situación. — L ati

tud: 4̂  6’ 5” N.— Longitud: 98° 29’ 
30” E.

Descripción. —  Naufragio de un 
barco embarrancado.

(Aviso núm. 1.425, 10 de Noviem
bre de 1923*
PÓ M EO . COSTA E. —  B arco-faro 

T arakan .^C am blo  de posición.—- 
Notice to M ariners núm. 1.664. 
Londres, 1923,
Núm. 1.426.—Nueva situación.— 

Latitud: Jo 14’ N.— Longitud: 117°
. 52’.:E. . . . .

Descripción. —  Casco negro con 
un palo y “T arakan” en los costa
dos*

(Aviso núm. 1,426; 10 de Noviem
bre: . . .

COSTA 1̂ — ^Proximidades de San̂ * 
dakan.—'TaganaK.—-Mueva luz.—4
Notice to Mariners número i.630^- 
Landres, 1923.
Núiíi* 1.427.—Aviso anterior nú-» 

mero 1.399 de 1923.
Posición.-—Én lo más alto de la 

isla, ‘I
Latitud: 6« 5’ O” N.—Longitud? 

118° 19’ 8 ” E.
Carácter.—Blaiica de relámpago^ 

cada ivbs segundos.
Elévácíón.— 148,1 metros. •ií 
Alcance.—(Juince millas* 
Estructura— Torre de 1 1 , m3« 

tros de alta.
Nota.—Esta luz es permanente. I 
(Aviso núm. 1.427, 10 de Noviem-* 

bre de 1923.
Madrid, 10 de Noviembre de 1923. 

El Director general, Eloy Montero 
Santiago.

GRUPO 46
DEL. NÚMERO 1.428 AL 1.438

ESPAÉA. COSTA M— Puerto d© Las
tres.— Espigón de abrigo destruí>» 
d o .—í Entrada peligrosa.—r Ayu^
dan tía de M arina de Villavíciosai 
11 de Noviembre de 1923.

. Núm. 1.428.— Situación* —• Lati*» 
tud: 43° 31’- N.— Longitud: 5°̂  1 ^  
W* (aprox.)
V inform ación. — Según telegx’afia; 
la Autoridad de Marina de Villavi- 
ciosa, por efectos del temporal, ha  
sido destruido el espigón de abrigo 
del puerto de Lastres, quedando pe-« 
ligrosa la entrada en el mismo por 
la piedra arrastrada.

(Aviso núm. 1.428, 17 de Noviem-» 
bre de 1923 ■) A

Carta núm* 177 A. Sección II. 
Costa Norte de España, desde la 
punta del Dichoso hasta  ei pücTio 
de Vega.

Derrotero núm. 1. Costa Séptan,^ 
trionai de España, páginas 205 y. 
206.

COSTA MW.~—Ría de La Coruna.—í 
Bajo E4 PedrStío.— Boya lumíno-* 
sa arrastrada pSr el temporal.—»
Servicio Central de Señales M arí- 

. tim as. 15 de Noviembre de 1923.
Núm. 1.429.—Aviso anteííiof nú

mero 847 de 1923.
Posición.— En 23 metros de fon

do, a 150 metros al NE. de la Peña 
de las Animas.

Latitud: 43« 22’ 22” N— LongU 
tud: 8° 22’ 50” W.

Detalle.—La boya lum inosa de la 
posición que se cita, que baliza el 
bajo del Pedrido, se ha icio al garete 
el 9 de Noviembre de 1923, siendo 
recogida y am arrada dentro dol 
puerto, quedando el referido bajo 
sin señalar hasta que el estado del 
tiempo perm ita reponerla en su em
plazamiento.

Nota— Se dará nuevo aviso. 
(Aviso núm. 1.429, 17 de No

viembre de 1G23-)
Libro de Faros núm . 83, pági-* 

na 11 . <
Derrotero núm. l, página Do 
Plano núm. 30, Boecióu TI- Ría 

y puerto de La Goruña.
Qarta núna* 929. Sección II. Costa



sS  T ñ d e n S r e  i g 2 ^  ^Gaoetar árí

. ííW v de España, desde Atalaya de 
C'ayQH a cabo Prior.

ídem núm. 12 A* Idem. Rías de 
El Ferrol', Aree y  La Qorirña.

— Dái’se*»
na do Ssrbés.— aparian^ola 

. t e , —  Sfervicio Central de
: Señales M arítimas. 15 de Nnyiomir^
I; bre dé 1923.

Núm. 1.430— Aviso anterior n ú 
mero 1.406 de 1923.

PosiciÚn— En la cabeza del di-* 
Que W. de Id dársena de Berbés.

Latitud: c42o 16’ N.—^Langitud: tL" 
42’ W , Capros:.);

Détalle.—-Desde la noclie del 14 
de N o vi embr e _de 1923 est á f unei o 
nando la t e .  He esta posición con 
las lluevas características señala
das en el aviso anterior que se cita, 
asi:

Carácter. —  Blanca de grupo de 
tres y un relámpago cada diez $o- 
giindos^;

Luz,. 0,3 segundos; ocultación, 1 
segundó; luz, 0,3* segundos; ocul- 

' tación,: 1 segundo; te v  0,3' segun
dos; ocuítactón, 3,4 segundos; luz, 
0,3 segundos; ocultación, 3,4 se
gundos; '

Alcance;:—1.0,5 millas.
Elevación— 10,5 metros sobre él 

mar.
Altuira.— 7,2 rneíroB sobre el pi- 

M del dÍQue- 
Estruéturav Torro de fábrica, 

planta cuadrada*
(¿Aviso núm. 1,430,, 17 de No

viembre de 1923.7 
Libro de Faros^ núm. 112, pági-.

. na 16.
Carta nrim* 198 A. Sección II. 

Ría ido ‘Vigov

E .— f a l l í a '  
HHcinngtGsi.^—te s to s  de iiaiifm - 

, iam liíosa'
; re^ipada, — Notice ‘ to Mariners,.
. núm ero 1.684. Londres, 1923. -

Núm. 1.431— Aviso anterior nú
mero 1.202 de 1923.

Posición.-—A unas 1,5- m illas al 
SE. de la luz del emremo^ dei m ue
lle de Brídlingtom 

< Latitud: 54® 4’' N.—Longitud: O® 
9.’ Wv íaprox.)

Detalle.— Los restos, del dragam i
nas ‘‘ScHotland’’, naufragado en
1020,, han sido Hispersados;, Habien
do una sonda sobre el lugar de 6,9 

. metros- La boya luminosa que lo 
abalizaba h-a. sido retiradas*

(Aviso. Riim. 1.431,; 17 de Noviem- 
b ie  de 1923.)

€ 0 3 T ^  ^ .--.E n trad a  d©f ría.

jdrna alleraelén  de ia lu z ..— Noti- 
i ce to M ariners núm. 1.724. Lon-^
; dres, 1923.

Nrini- 1.432'.—Fecba de la a ltera
ción.— Sobre el 18 de Diciembre 
do 1923-

Situación-—-Latitud: 51® 31’ N.—r 
Longitud: O® 58’ E- (aprox.)'

Detalle.— El color ele la luz será 
cambiado^ de verde, que es actuai-^' 
mente rojo, y el alcance será con-- 
liderablémente aumentado. " 

Las demás características no sé

Nota.— Un nuevo aviso d ará  la fé- 
cba del cambio* y las nuevas earac- 
terísticas^. *

(x\viso rnim. 1.433, 17 de Noviem
bre de 1923.).

• ■; 1■f
COSTA — Babia Ifla?ecar;ibe.^ 

Froxím lfedes' do Fi©et0w©od.—̂  
L.Í32: Wi r e. — cfsl perío- 

... do.— No'tice to Mariners: iiúme- 
ó ro  1.715. Londres, 1923.

Núm. 1-433:. —  Posicióa-— Êii el 
lado W. cíe la entrada del río Wyre.

L atitud; 53® 57’ N.—Longitud: 3® 
2’ W, (aprox.)

Detalle. — El período de la luz 
blanca de, ocultaciones es actual
m ente de 30' segundos,: asá:

Luz, 28 ■ segundos; ocultación, 2 
segundos- “ ' .

Nota,^—Las- demás: características 
nô  se ban. alterado^

(Aviso ñúm. ' 1-433, 17 de Noviem^ 
bre' de 1923.) .

' u

• de ~  Stroom
Hoya:''lu m te o a ' pe^i^mpla- 

, 2:ada- ja®?’ t e y a  cam-.
pana.-—Notice to Moninero n ú m e -, 
ro .1.701. LondréSy 1923.
Núm. i.434.,—^Posición. —  Bh eu 

Ido S. deí banco, enfrente dé MiddeD 
kerlie

Latitud: 51® 12’ N.— Longitud: 2*“ 
48’ E. (aprox-)

Detalle-^.—La boya luminosa nú-- 
mero 7 pintada, de. rojo, con luz ro
ja  de__grupo dé ocultaciones, lia, sido 
reemplazada p o r una boya, lumino
sa de campna' con las mismas ca
racterísticas., :

(Aviso núm. 1.434, 17 dé No
viembre da 19 2,3. Is

A M E B im  .
Puerto Coién.—Foüiiliadopa pr©-- 
hlbtlc!a.:~-Notice to: Maiuners n ú 
mero 1.707. Londres, 1923.
Núm. 1.435. — Posición.^—En la 

p u n ta  Manzanillo.
Latitud: 9® 22' N--—Longitud: 79® 

55i' W*. (aprox.)’
Detalla.-:—En iá"entrada de la ba

hía Manzanillo se ba  prohibido fon
dear al E. dé úna línea, trazada des-^ 
de la punta Manzalúíró en direc
ción NE. hasta el extremo E. dél 
rompeólas: del E.

(Aviso núm. 1.435, 17 de Nóvieih^: 
bre de 1923.) '

AOieiATi©(A._Pis©i’íO: i^e- 
posine.^— ÜasTsblp do Gar*á©ter tí© 
una  luz.r—Avvisi ai Mavig.anti nú 
mero 227 1604. Dénova, 1923.
Núm- 1-43:6— Aviso anterior nú 

mero 1 .330 'de 1923.
Posición, r— En el extremo del: 

muelle.
Latitud: 44® 40’ N.— Longitud: 14®̂ 

24’- E. ■ ' . . \  ■  ̂ ,
Nuevo carácter.— Fija  roja. 
Alcance-— 3>3 m illas. >
Estructura*— Poste rojo- 
(Aviso núm. 1.430, 17 .de No'- 

vi embr 0 de T923 .)
Derrelictos ©bsiácíJsSos flotantesj 

peUgresoQ para la navegacsén.
Núm. 1.437.— AviSO; anterior nú- 

mero i i iO l de 1923.

1

Localidad; Mar dél Norte.
Eéchá en que iüé v teo  :i 7 de Ocw 

teb re  de 1923..
SiiuacLÓn: Latitud, 51® 54’ E- 

Xongiínd, 3®, 20’ E-
Descri.peión: Teíga unida a rcs.̂

' tO:S.,' D  '
Localidad: Eécocía.— Costa- E,- 

Al E'. de Berwicln é
Pecha en que fue victo: 10 de 

tubre dé 19'23-
Situación: Latitud, 51® 54’ N 

Lo.ngitud, 1®'40’ W.,
Descripción: Restos de naUii*^gio 
Localidad : Mar del Norte-— i\ñ 

de E innaird's Head- 
Fecha en que fuá visto í 15 de Oê  

tubre. de 1923- 
Bituación: Latitud,. 57® 45’ N—i 

Longitud, 1® .54’ W.
Descripción: .Restofv de naufragio 

parcialm ente, sumergido
Localidaa: Ganal de la Mancha. 
Fecha.en que: fué visto : 17 de Oé;̂  

tubre de 1923-
Situción: Latitud, 49® 20’ N- 

Longitud, 7  ̂ 5" W, ó .
Descri^oción: Restos de naufragio,
Localiúad: Mar dél Norte.—Al E, 

del. barco-faro Gross Band.
Fecha en que fue visto: 25 de 0.c.̂  

tubre de 1923-
Situación: Laiitúd,. 52® 40’ N- 

Longitud,. 2® 5’ E.
Descripción:: Derrelicta, barcaza 

de vela-
(Aviso núm. 1.437, 17 de Novicm-Í 

bre de 192 33 -
i é

:^.©tIstias O' .afretan,' a: luc^B y se-̂ j
ñaSes de naebte.Qwirs© se. bars 
bMcatí© a»asvalslad©s-^ 7
Núm-, f-4;38.—^Localidad: EscociíS^"^ 

Costar Ñ.-—Hébridas.— Isla Lewis— 
Puérto de Lev/is- 

Posición :■ Punta' N. de las Hebri-i 
■das.,  ̂ ' d;

Situación': Latitud, 58® 31’ N,—i 
Longitud,, 6® 16’ W.

Aparienciá: Sirena-—Dos sonidos 
dé cuatro segundos cmda 90 segun^ 
dos-. i

ObsBrvaciones: Londres, 1-G99.
1923.—Tem poralm ente ihactiya, per, 
averíaa. . '

Localidad;. Italia.— Mar Jónico.—. 
Tarento:. L.

Posición..— En el fímifee W* del 
banco dé San Tito.

Bituación: Latitud', 40® 26' 15”* 
'NC— Longltud; 17® 10’ 45” E) i' 

Apariencia: Verde, de ocultacio-'i 
nes, siete segundos. ' i

Gbservacionés.: Dénoya, 227/605< 
1923.— Restablecida a su normali^ 
dad. r.

Aviso anterior: Núm. 1.241-1923.j 
Madrid, 17 de Noviémbre de 1923.'' 

E l D irectoi general, Eloy Montera 
Santiago; ^

B m E m ím ¿ a E m m § ,L  m  l ú  üoü!-.'
TirllOgÜSO BEL  ESTAP© '

Vista la instancia presentada
B. Eduardo Ángel Galyáii, en 
bre del Hospital de San Miguel 
la v illa de 2 afra, en solicitud y® 
éxención del im puesto de perso 

J u r íd ic a s  ^
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• Resultando que al expediente se 
Jian unido los do-eumenios isdgrmeii- 
tes:

1.0 Rea] orden del Ministerio de 
la Gobernación de 18 de; Noviembre 
de 1914, clasificando este líospilal 
como de beneficencia particu lar re -  
:cono.cí8ndo como Patrono al recla
mante, con obligación de rendir 
puentas al Proteciorado.
, 2.® Testimonio de partiGulares

• del testam ento que otorgó doña Ma
ría  Cecilia Rodríguez de Olivares y 
-iñrenzana, vecina de Zafra, ante ei 
¡Notario de diclia villa Pedro Gar- 
jcía Pando en 8 de Mayo de 1778 y 
ise abrió al fallecimiento de dicha 
'señora en 19 de Noviembre de 1782, 
¡endonde consta la cláusula signuen- 
le: “... y quiero que las alhajas y 
'candar que en dicha -cláusula des- 
'cribo que im portan 212,661 rea 
les  vellón por los precios que allí 
¡están señalados sirvan para  la Fun
dación de dotación de dicho H ospr 
,‘tal de San Miguel que tengo dis- 
;puesto en poder que di para  que lo 
ítagan a mis sobrinos..., p a ra  la dis- 
atribución de ventas ordeno que sean 
flocumentadas las cuentas, excepto 
fídas partidas de suma de gastos de 
M antenim iento menudos y otras se- 
Ipciejuntes, que por prolijas s e r ia n . 
pasi imposible recoger reeibos y 
¡por ello se estim ará bastan te  la re- 
iJaGión ju rada del patrono ñdm in ís- 
•Itrador y lo mismo en las de ropas 
i^ue se dieren de limosna o las que 
fse Hiciesen a los enfermos, pues Sñ-

sujetos o ño saben . I r -  
M ar o no están en disposición de 
¡Hacerlo’’ :
¡  ̂ Resultando que según consta en 
dicha escritura la anterior Funda- 
jñión se hacía bajo la condición de 
ilque a la otorgante y sus descen- 
'dientes le fuese otorgado el P atro 
n a t o  perpetuo de la misma, pues en 
¡otro caso pasarían  los bienes a do- 
ítar otra Obra pía:
 ̂ Resultando que por acuerdo de 
leste Centro fecha 30 de Noviembre 
¡He 1916 y 13 do Marzo de 192'1, en- 
itre otros se requirió al solicitante 
ipára que presentase la escritu ra 
¡propiamente fundacional, que en 
^¡cumplimiento de la voluntad de la 
Ütestadora doña María Cecilia Rodrí- 
•guez debieron otorgar los sobrinos 
"Ide la misma, así como el Regla- 
'Imanto o las constituciones por que 
actualm ente se ri ja el Hospital de 
§an Miguel de Z afra:
’ Resultando que el patrono m ani

festó no podía p resen tar el docu
m ento referente a la ejecución de 
[la voluntad de la testadora y que 
'‘debieron otorgar los sobrinos de la 
m ism a por ignorar su existencia, sin 
•Hacer indicación alguna respecto al 
Reglamento del Hospital, que con- 
ítinúa sin haber sido aportado el ex
pediente:

Considerando que el precepto 
•¡'|plicable del presente caso y en el 
[Qual se apoya la solicitud in tere- 
;^ándo la exención, es el artículo 2 .® 
Jetra F. de la ley de 24 de Diciem- 
'b re  de 1912, que dispone no esta- 

, irán Isujetos al impuesto sobre los 
' de .las persona.s. /n.ridica^. los

que de una m anera directa e inme- 
drafa Sin irnterposicióñ de personas 
se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objefo benáñco, 
siempre que en él se empleen di
re ctamente lo s mi smo s b  lenes o s us 
productos, previa la jusMfícacián. 
necesaria para acreditarlo y la p re 
sentación de los documentos que 
justifiquen la índole de la in s titu 
ción y sus constituciones, E s ta tu 
tos o Reglamentos:

Considerando que por la falta de 
prueba suministrada no se hallan 
acreditados en este expediente los 
hechos relativos a la dotación del 
Hospital o dé la Obra pía, que sub
sidiariam ente se institu iría  para el 
caso de m  otorgarse a la fundadlo- 

ra  y descendientes el Patronato de 
aquél; aun cuando indirectam ente 
pueda colegirse que la segunda no 
tuvo efecto por haberse fundado el 
H ospital:  ̂ .

Considerando que sin el conoci
miento de las. cláusulas fundacio
nales de éste y de su Reglamento 
actual no es posible determ inar la 
adscripción de los bienes y la no 
interposición de .personas, a s i  ím- 
mo fámpdcb si en el fin benéñco 
fundacional se empleen directam en
te los mismos biciiGs, sin lo cual 
lio puede ser declarada la exención 
que se in teresa:

Considerando que este Centro 
tiene competencia para> la resolu
ción de estos expedientes, en virtud 
de la  delegación que para ello le 
ha sido concedida por el excelentí- 
simo señor Ministro de Hacienda 
por Real orden de 21 de Gctubre 
de 1913,

La 'Dirección general de ' lo Con
tencioso del Estado acuerda iio ha
b er lugar a declarar la exención del 
impuesto sobré bienes de las per
sonas jurídicas a favor del Hospi
tal de San Miguel, de la villa de Za
fra, por no Habérsldo debidamente 
justificada la procedencia de la m is
ma, debiendo por tanto tribu tar con 
arreglo a las disposiciones de dichc 
impüesto.
Dios guarda a Y. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1923. 
El D irector general, A. Fidalgo. 
Señor Delegado de Hacienda de. Ba

dajoz. " ' "  -4

Visto este expediente.
Resultando que se ha iniciado, por 

instailcia dirigida el 26 de Noviembre 
último al Sr. ÍSncargado del Despacho 
del Ministerio de Hacienda por ef Pre
sidente de La Maquinista Terrestre, 
domiciliada en León, Avenida del Pa
dre Isla, número 7, en la cual se pide 
para esta Asociación la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.

Resultando que como justificantes 
de la solicitud se acompañan a la mis
ma los siguientes documentos: un 
ejemplar impreso del Reglamento de 
la Asociación, sin diligencia alguna de 
cotejo, y una copia simple, sin auto
rización de ninguna clase, de una Real 
orden del Ministerio de la Goberna- 
ció.n .dfi 19 ¡dfi Bept;iembre último, ñor

la cual se declara de beneficencia par-i 
ticular a la repetida Asociación.

Resultando que el interesado funda 
su petición en el carácter benéfico do 
la Asociación que preside, y en haber, 
sido así oficialmente declarado.

Gonsiderando que el precepto única 
que al parecer pudiera ser aplicable 
al presente caso, es el contenido en e? 
artículo 2.% letra G de la ley de 24 úa 
Diciembre de 1912,' que declara exen
tas del impuesto sobre los bienes di* 
las personas jurídicas los correspon
dientes a las Cooperativas de Soco
rros mutuos que formando un fonda 
social con las entregas o cuotas de eus 
asociados, se limiten a repartirlo entre 
éstos o sus familias en casos de en
fermedad o muerte,; para lo cual ten
drán que justificar legalmente la ín« 
dolé de sus constituciones o Regla
mentos.

Considerando que en el presente ca
so, si bien se ha aportado a osle ex
pediente el Reglamento social, lo ha 
sido en forma ¡tal que carece por com*̂  
pleto de toda garantía de autenticidad, 
la cual sólo podría tener si se hu
biese presenitado el Reglamento origi
nal o el ejemplar impreso hubiese sido 
cotejatí.o con el original por Autoridaál 
o funcionario público competente p ara  
ello.

Considerando que siendo M beneficia 
de la exención otorgado a favor de lo® 
particulares., a éstos, incumbe probar 
su procedencia y las afirmaciones qu§ 
respecto a ella aleguen, prcpcediendd 
en caso contrario una resolución ne
gativa.

Considerando que esiie Centro tiene 
competencia .para la?resolución de esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que para ello le ha sido 
conférida por el Ministerio de Hacien
da, mediante Real orden del 21 do Oc-; 
¡tubre de 1913.

La Dirección general de lo Conten-» 
cioso del Estado acuerda desestimar lai 
petición de exención respecto al im-i 
puesto sobre los bienes de las perso-í 
ñas jurídicas solicitada por La Ma-q 
quinista Terrestre, por falta d̂ ' 
prueba.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1923.— Êl 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en LeéiR

Visto este expediente:’ ■ t
Resultando que ha sido iniciado; 

por instancia dirigida al excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda el 17 
do Novembré de 1920, en la cual 
D. José Pérez, como A dm inistrador- 
Delegado de la Sociedad m utua de 
Seguros contra accidentes del tra«: 
bajo personal denominada “La 
Unión”, interesaba que ésta fueso 
declarada exenta del pago del im 
puesto sobre bienes de las personas 
juríd icas:

Resultando que a dicha instancia  
se acom pañaron los siguientes do
cum entos: un ejem plar im preso dei 
Reglamento do la Suciedad sin dili
gencia alguna do cotejo y un cer-^ 
tificado expedido por el feecrctarioí; 
de la misma haciendo constar que 
D. José Pérez había sido elegida 
AcIministrado]7--Dclegadq por acuer^..
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do de la 'Junta de' Gobierno de la 
gociedad ‘‘La Unión” :

Resultando que por acuerdo de 
este Centro de 24 de Febrero de 
1921 se ordenó a la Abogacía del 
Estado en Alicante que interesase 
de la entidad solicitante la p resen
tación del Reglamento original pa
ra  el debido cotejo de la copia 
‘acompañada a la instancia, sin que. 
á  pesar del tiempo transcurrido, se 
liaya logrado que dicbo cotejo tu-* 
itiera lugar:

Considerando que el artículo 2®, le- 
|ra  F, de la ley d> 24 de Diciembre de 
'i912, que pudiera ser aplicable al pre
sente, caso, establece que puede 
otorgarse la exención del im puesto 
sobre los bienes de per sobas ju r í
dicas a los correspondientes a las 
Cooperativas de socorros mutuos, 
previa la justificación de ser tales 
con la presentación de sus Regía
me tnos:

Considerando que en el presente 
caso no es posible estim ar la ín
dole de la Sociedad “La Unión”, 
pues el ejeniplar que ha p resen ta
do de su Reglamento carece en ab
soluto de áutenticidad y, por lo ta n 
to, no pudiéndose d^eterminar si la 
Sociedad de que so tra ta  es o no 
Cooperativa de socorros m utuos, no 
^lay posibilidad de conceder la exen-. 
‘tión  solicitada:
j ;Consíddrando que siendo la exen- 
€?¡Ón un beneírcio que debo decía-, 
risrrse a instancia de parte  y previa 
la presentación por la misma de la 
oportuna Justificación de su proce
dencia, lo cual en el presente caso 
no ha realizado la Sociedcvd recla- 
nsánte, es notorio que siendo a ella 
im putable tal falta de justificación, 
© pesar del tiempo que para apor

ta rla  ba tenidó, procede desestim ar 
su pretensión por no poder perdu
ra r  indefinidamente este expediente 
sin ser resuelto : '

Considerando que esté Centro tie
ne competencia para  resolver estos 
expedientes, en yiidud de la dele
gación que le ha conferido el exce
lentísim o Sr. Ministro de Hacienda 
mediante la Real orden de 2i do Oc
tubre de 1913,

E sta Dirección general acuerda 
que no procede declarar exenta del- 
im puesto sobre bienes de las per
sonas juríd icas los correspondien
tes a la Sociedad de Seguros contra 
accidentes del trabajo  personal de
nom inada “La Unión” por no haber 
presentado la justificación para ello 
indispensable.

Dios guarde a V. S. iriucííos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1923.—  
El D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Ilacir-Tia de 

Alicante.

[Visto este expediente:
Resultando que se ha iniciado 

m edian te. instancia^ dirigida el 17 
de Octubre iRtimQ, al excelentísimo 
Sr. M m istro; de Hacienda por el 
Presidente de la AsociUción deno- 
xdinada P atronato  general de Be- 
neficéncia .de la  villa de H ospitalet 
del Llobrégat, 'sqíícitaudo' para l a , 
m ism a la exención del im puesto 
sobre bienes de das personas ju r í
dicas:

Resultando que a dicha instancia 
únicam ente se acom paña un ejem 
p lar de los E statu tos sociales, en 
el cual certifica el Alcalde de Hos
pitalet, que es a la vez Presidente

de la Asociación, que tales E sta tu 
tos son los v ig en tes:

Considerando que para o torgar a 
las instituciones benéficas la exen
ción por el im puesto sobre los bie
nes de las personas ju ríd icas es 
preciso, con arreglo a lo artículos 
193, núm ero noveno, clel Reglamen
to de 2o de Abril de 1911 y dP de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
que son los aplicables al presente 
caso, que se acompañen a la soli
citud los E statu tos o constitucio
nes sociales y el traslado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación declarando a la ins
titución de beneficencia particu lar:
, Considerando que siendo indis

pensables ambos requisitos y no 
constando en este expediente el 
traslado de la Real orden por la, 
cual se declara de beneficencia p a r - . 
ticu lar al P atronato  que nos ocupa, 
no procede otorgarle la exención 
que in teresa:

Considerando qüe este Centro tie
ne competencia para resolver de 
estos expedientes, en v irtud de la. 
delegación que le ha conferido el 
Excmo, Sr. M inistro de Hacienda 
m ediante la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,
■ E sta Dirección general acu erd a ' 

desestim ar la petición de éxepción • 
del im puesto sobre bienes de l a s ’ 
personas juríd icas in teresada J)0^  ̂
el P atronato  de beneficencia de lá 
villa de Hospitalet del L lobrégat 
por no esta r debiclamente documen
tada.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1923.—  
El Director general, A. Fidalgo. 
Señor Delegado de .líaoiénda d^
' Barcelona.
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